
AÑO CCVÍII. — NUM. 194._____________ MARTES 13 DE JULIO DE 1869.__________ . 200 milésimas.
R E G E N C I A  D E L  R E I N O .

MINISTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA.
DECRETO.

Como Regente del R eino, accediendo á los 
deseos de D. Justo Pelayo Cuesta,

Yengo en admitir la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Subsecretario del Minis
terio de Gracia y Justicia; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Madrid nueve de Julio de mil ochocientos 
sesenta v nueve.

FRANCISCO SER RA NO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDENES.

F u é  p rovidencia  dolorosa, al p a r  q ue  im p resc in 
dible, p a ra  el Gobierno Provisional l iqu id ar  la Caja 
de  Depósitos y s e p a ra r la  del Tesoro público  , al que  
en dias de p ro sp e r id ad  a r ro jab a  sin cesar caudales  
con bajo rédito , y qu e  co nv ir t ié ronse  luego en motivo 
de  g ra n d e  ap u ro  cuando  los vencim ientos  no se r e 
n o v aban  y carecía  de p a r t id a  en  el p resupu es to  para  
satisfacerlos. C onsum idas  por completo ias can t ida
des im pu es tas  en época an te r io r ,  vióse el Gobierno 
Provis iona l  en la im posib ilidad de satisfacerlas, y 
verificó el em prés t i to  de  200 millones de escudos en 
bonos del Tesoro para  d is tr ibu ir  en  20 años el pago 
de una Deuda flo tante  q u e  vencia toda d en tro  del 
año. Por for tuna  las previsiones del Gobierno van 
realizándose, y la am ortización ob ten ida  de  3.500.000 
escudos en  bonos desde  l.° de  E nero  á 30 de Junio  
p rueb a  el acierto de la operación.

Llegado el m om ento  de pagar  el p r im e r  semestre, 
es posible ya e x t in g u ir  por  todo su valor y en efecti
vo metálico los depósitos,  así necesarios como vo lu n 
tarios, q ue  asc ienden  hasta la sum a de 300 escudos 
inc lusive  cada uno ,  según  la relación del respectivo 
núm ero de imponentes que  Y. I. se ha se rv ido  a c o m 
p a ñ a r  en com unicación de  esta fecha.

Al efectoS. A. el R egente  del Reino ha ten ido  á 
bien  m a n d a r :

1.° Que desde el diá 19 del corr ien te  satisfaga la 
Caja general de Depósitos ios necesarios y  vo lu n ta 
rios l iquidados hasta 30 de Junio y co m p ren d id o s  en 
la relación q u e  se devue lv e .

2.° Que si los in te resados no recogen dichos d e 
pósitos, se tengan  á su disposición para  en tregárse los  
en efectivo en el momento q ue  lo rec lam en  en d eb ida  
forma.

3.° Que se cancelen los nuevos resguardos  e x p e 
didos por la Caja co rrespondien tes  á dichos d e p ó 
sitos.

Y i.° Que las Direcciones de  la Caja y del Tesoro 
formalicen en su  dia las operaciones co nven ien tes  
para am ortizar  el n úm ero  co rrespondien te  de  bonos 
del Tesoro á que asciende la c a n t id ad  de  im po sic io 
nes cuya devolución se ordena.

De o rden  de S. A. lo digo á V. I. pa ra  los efectos 
co rrespondien tes.  Dios g u a rd e  á Y. I. m uchos  años. 
Madrid 12 de Julio de 1869. FIGUEROLA.
8r. Director de la Caja genera l  de Depósitos.

Vista la exposición elevada por V. E. á este Mi-, 
nisterio indicando las dificultades q u e  se p re s e n ta n  
para qu e  d e n tro  de b rev e  plazo p u e d a n  p la n te a rs e  
a lgunas  de las reformas consignadas en  la ley de 
presupues to  de ingresos ap rob ado  por las Cortes 
C onsti tuyen tes ;  y considerando q ue  las operaciones 
pre lim inares  pa ra  la formación de los r e p a r t im ie n 
tos de la contr ib uc ión  de inm uebles ,  cu ltivo  y g a n a
dería, así como de las m a trícu las  del subsidio in d u s 
trial , se p rac t ican  según la legislación vigente  con 
la anticipación necesaria para que, ult im ándose opor
tu n a m e n te  p ueda  com enzar  la recaudación de las 
cuotas respec tivas  d en tro  del p r im er  t r im es tre  de 
cada año económ ico, y q u e  p o r  tal c i rcu n s tan c ia  la 
m a yo r  pa rte  de  los repa rt im ien tos  y  m a tr ícu las  ha 
sido ya  a p ro b a d a ,  ha llándose el resto á p u n to  de 
te rm in a r :

Considerando que haciéndose el señalam iento de  
cupos provinciales y locales y la designación de cuo
tas en el impuesto de  inm uebles  bajo la base de  la 
riqueza declarada ,  si bien los cupos y cuotas fijadas 
en  los repart im ien tos  que  acab an  de form arse caben  
d en tro  del tipo legal ex is ten te ,  cu ando  aquellas  ope
raciones  se prac t icaren  ex cederán  en m uchos  casos, 
a u n q u e  en fracciones de poca importancia , del que 
ha establecido el a r t |2 . °  de la ley de 1.°del corriente:

Considerando que tanto en estos repa rt im ien tos  
como en las m atr ícu las  de subsidio se h a n  inc luido 
los recargos para  gasto de in te rés  co m ún  votados p o r  
los Municipios y Diputaciones provinciales,  q u e  re s 
pecto de a lg unas  localidades excede tam bién  del tipo 
m áxim o fijado en el art.  11 de la m ism a ley:

Considerando q u e  de  procederse  desde luego á la 
rectificación de  los expresados docum entos  no po
d r ía  com enzar la recaudac ión  de las con tribuciones  
hasta  fin del p r im e r  sem estre  de p resen te  ejercicio, 
y el Tesoro,  las Diputaciones p rov incia les  y los Mu
nicipios se ve rían  privados  de los recu rsos  m ás  im 
portantes  y saneados votados por  las Cortes :

Y considerando, por  últ imo, q u e  puede conciliar-  
se perfec tamente el profundo  respeto y  exacto c u m 
plimiento de lo acordado por el poder const i tuyente  
con los intereses del Estado y de las corporaciones 
p o p u la re s ,  q ue  ex per im en tar ían  grave  p e rtu rbac ión  
p r ivándolos  de  aquellos ingresos en las épocas n o r 
males q u e  d e b en  percibirlos;

El Regente del Reino se ha servido au torizar  á 
esa Dirección genera l  p a ra  que  dicte las disposicio
nes opo rtu nas  á fin de que se ult imen los repartos  y 
m a tr ícu las  de q u e  se t r a t a ,  y que  se verifique con 
arreglo á los m ism os docum entos  la cobranza de las 
cuotas y recargos q u e  en ellos se señalen; todo sin 
perju ic io  de q ue  den tro  del actual ejercicio prec isa 
m en te  se p ra c t iq u e n  las operaciones necesarias pa ra  
indem nizar  á los co n tr ib uyen tes  del pequeño exceso 
que haya podido exigírseles en los p r im eros  t r im es
tres, y qu e  n inguno  venga en definit iva á satisfacer 
m ás cuota q u e  la q u e  legalm ente corresponda, según 
las prescripciones del p resupu es to  de ingresos vo la
do y sancionado por las Cortes Constituyentes .

De orden de S. A. el Regen te  del Reino lo com u
nico á V. E. pa ra  su  conocimiento y efectos consi
guientes. Dios g uard e  á V. E. m uchos años. Madrid 12 
de Julio de 1869.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.
ORDEN.

El Regen te  del Reino ha tenido á bien  d isponer 
q ue  d u ra n te  la ausencia  de D. Felipe Pica toste ,  Jefe

del Negociado central  de  este  M in is ter io , se e n c a r 
gue Y. S. del despacho de los asun tos  de  dicho Ne
goc iado .

De o rden  de S. A. lo digo á Y. S. p a ra  los efec
tos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos años. 
M adrid 5 de Julio de  1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. D. Víctor Zurita .

SUPIiEMO TRIBUNAL 1)K JUSTICIA.
E n  la villa de M a d r id ,  á 18 de Mayo de  1869, 

en  el pleito co ntenc ioso -adm in is tra t ivo  que  an te  Nos 
p ende  en segu n d a  ins tanc ia  por apelación de sen 
tencia  prom ovida  por  el Consejo provincial  de  Za
ragoza, q u e  in te rp u so  el Doctor D. F e rn a n d o  de 
Madrazo á n o m b re  del A y u n tam ie n to  de  Ejea de 
los C aba lle ros ,  con tra  el Licenciado D. Bartolomé 
Martínez, en rep resen tac ión  de  D. Manuel Cascajares, 
sobre ap rov ech am ien to  de  pastos en  las dehesas de 
este último:

Resu ltand o  q u e  con motivo de h a b e r  in t ro d u c i 
do sus ganados en  la dehesa de los Cascojos D. G re 
gorio R ip a m i l a n , vecino de Ejea de los Caballeros, 
D. Manuel C ascajares,  dueño de aquella, rep re sen ta 
do po r  el P roc u ra d o r  D. Matías R aca j ,  formuló de 
m a n d a  de  in te rd ic to  de  r e c u p e ra r  la posesión con 
fecha 6 de Mayo de 1866, ofreciendo la información 
op o rtu n a  respecto  á hallarse  en  pacífica posesión, así 
como la fianza que  se estimase co nven ien te  á fin de 
que se decre tase  sin audienc ia  del d e sp o ja n te ,  cuya 
información fué practicada declarando  t res  testigos 
sobre la ve rac idad  de lo manifestado por el d e m a n 
dante; y presentado este fiador, q u e  fué ad m itido  por 
el Juzgado , se condenó por últ imo ó Ripamilan,  á 
pesar de  cierta  oposición q ue  in te rpuso , á re s t i tu ir  al 
dem a n d an te  en la posesión de dicha dehesa con abo
no de perjuicios y las costas:

R esu ltand o  q u e  por comunicación fecha 5 de  D i
c iem bre  del G obernad or  de Zaragoza fué req u e r id o  
de inh ib ic ión  el Juzgado á consecuencia  de re c la m a 
ción de  D. Cárlos Ibañez, en nom bre  de D. Gregorio 
de R ipam ilan ,  separándose  el Juzgado del conoci
miento del in te rd ic to  con aprobación de la Audiencia:

R esultando que D. Manuel Cascajares acudió al 
S o b o rn a d o r  solicitando q u e  se le conservase en la 
posesión de las dehesas, m a nd a n d o  q u e  los ganaderos 
se abstuv iesen  en lo sucesivo de ap rov ech arse  de sus 
pastos sin licencia de  sus dueños,  sin perjuicio de 
ejerc itar  sus acciones en el co rrespon d ien te  juicio; y 
en su  v ir tu d  recayó solicitud  g u b ern a t iva  con fe
cha 29 de A bri l  de 1867 accediendo á lo solicitado en 
vista de ha b er  justificado el rec lam an te  ser dueño y 
poseedor de  las dehesas, y de no ten e r  por su parte  
necesidad de p ro b a r  la negativa de q u e  los ganaderos  
no se a p ro v ech a b an  de los pastos, y en vista ad em ás  
d e q u e  la declaración re la t iva  á una s e rv id u m b re  co
m u n a l  co rresponde á la A dm inis trac ión  en cuan to  
se refiere al hecho concreto y  d e te rm in ad o  de su 
existencia  en el m om ento  en q ue  se recu rr ió  á la 
Autor idad , y de  que  las certificaciones p resen tad as  
por R ip am ilan  no ac red i taban  el hecho de la p ose
sión de los pastos á favor de los ganaderos, toda vez 
que D. Manuel Cascajares se habia  opuesto á que 
ejercitasen el p re ten d id o  d e recho ,  haciendo las cor
respondientes  denunc ias  en los años de 1864 á 1865, 
disponiéndose en su  consecuencia por la resolución 
gubernativa an te r io rm en te  citada q u e  los ganaderos  
de Ejea se  a b s tu v ie r a n  en  lo  s u c e s iv o  de a p r o v e 
charse de los pastos de  las dehesas sin l icencia de su 
dueño, sin perju ic io  de q u e  p u d ie ran  e je rc i tar  las 
acciones de que  se creyesen asistidos en el co rres 
pondiente juicio plenario de posesión ó p rop iedad :

Resultando q u e  D. Cárlos Ibañez ,  en n o m b re  del 
A y untam ien to  de Ejea de los Caballeros, entabló d e 
manda an te  el Consejo provincial  de Zaragoza con 
fecha 5 de Mayo de 1867 solicitando la revocación 
de la p rovidencia  del G o bernad or  de  29 de Abril,  y 
la declarac ión de co rrespon der  en plena y legítima 
posesión á los vecinos ganaderos  de la vida el d e re 
cho de pas ta r  sus  ganados desde el 3 de Mayo al 8 
de Setiem bre  del año: que  conferido tras lado  á Don 
Manuel Cascajares en escrito  de 2 de Julio de 1867, y 
representado por D. Anselmo Laguarta ,  se opuso á la 
dem anda solicitando la declarac ión de que  le corres
ponde la verdadera  y legítima posesión de las cuatro  
corralizas, sin que  sobre ellas haya  se rv idum bre  de 
pastos en  t iem po alguno, ni haya estado en posesión 
el A yuntam iento  ni ganadería  de la villa :

R esu ltand o  que  recibidos los autos á p ru eb a ,  se 
presentó  por pa r te  del A y un tam ien to  un in te rroga
torio de dos p reg u n tas ,  al ten o r  de las cuales ju ró  
posiciones el dem andado  s in  resultado particular ,  
siendo la p r im era  ser cierto q ue  desde  más de 60 
años á esta pa rte ,  y au n  de t iem po inm em oria l  hasta 
q u e  D. Manuel Cascajares ha p re tend ido  oponerse á 
ello, los ganaderos de la villa de Ejea h an  estado cons
tan tem en te  en posesión y d is fru te  de ap ro v e ch a r  con 
sus ganados los pastos de las dehesas ó corralizas d e 
nom inadas  S a n c h ir ia g a , Los Cascajos , Los Canales 
y E sp a rte ta , y esto desde el dia 3 de Mayo hasta el 8 
de S e t ie m bre  de cada a ñ o ; y la segun da ,  como lo es 
que  p a ra  utilizar ese derecho ha sido constante  p r á c 
tica y co s tu m b re  en  el A y u n tam ien to  de Ejea aco r
d a r  en  los dias in m ed ia tam en te  an ter iores  al 3 de 
Mayo de cada año q ue  se diera aviso á los vecinos 
y ganaderos  de  la villa , partic ipándoles  q u e  desde 
dicho dia 3 de Mayo hasta el 7 de S e tiem bre  in m e 
diato q u e d a b a n  ab ier tas  las repelidas  dehesas ,  p u -  
d iendo in troducir  sus ganados á p a s tu ra r  las ye rbas  
de las m ism as ;  y efectivamente se c ircu laba dicho 
aviso á los ganaderos de la villa d e c la ra ro n  20 tes t i
gos,  manifestando todos ellos saber  de ciencia propia 
el contenido de las p regu ntas ,  á excepción del pri
m ero  y  décimoquinto, que ignoran  el contenido de  la 
segunda p re g u n ta ,  y del sétimo por h a b e r  oido á 
varias  personas  el contenido de la misma pregunta,  
deponiendo  respecto á las dos todos los dem ás  tes 
tigos dando  razón de  sus dichos:

R esultando que d u ra n te  el té rm ino  de p rueb a  se 
hicieron por pa r te  del A y untam iento  varias  com pul
sas ,  en tre  ellas la de un juicio de faltas promovido 
en  1865 por Cascajares contra  varios ganaderos  por 
haberse  in trusado  en sus dehesas ,  al q ue  se o p u s ie 
ron  los denunc iados  justif icando con siete testigos 
que sus ganados, no sólo habían en trado  á pastar  las 
dehesas en tonces,  sino con au to r id ad ,  á ciencia y 
paciencia de los causantes de Cascajares,  como qu e  
estos daban  en arr iendo  los pastos de dichas d e h e 
sas sólo hasta el 3 de Mayo, desde  cuya fecha jam ás  
ejercían sus cargos los gua rd as  nom brados  por  los 
dueños hasta el 8 de Setiem bre,  qu e  entonces solici
t aban  estos del A y untam ien to  que  se diese la orden  
para que  los ganaderos saliesen de las dehesas; y á 
pesar de ser conocido por todo el vecindario este de 
recho á pastu ra r ,  el Ayuntam ien to  acordaba s iem pre  
la en tra d a  de los ganados en el dia 3 de Mayo, y lo 
hacia saber  á los ganaderos;  resultando estos a c u e r 
dos y bandos por cuatro  certificaciones de actas del 
A y un tam ien to  de los años de 1863, 64, 65 y 66. En 
vista de cuya justificación se sobreseyó por el Al
calde en dicho juicio hasta q ue  los T ribunales  o rd i
narios reso lv ié ron la  cuestión de derecho; y ap e la n 
do Cascajares de esta providencia, la confirmó el Juz
gado de  pr im era  instancia :

Resultando que presentada la p ru eb a  por la pa r te  
d e m an d ad a ,  á instancia de la misma se pidió el co
tejo de cuatro escr i tu ras  de arr iendo  de  las dehesas

ae  que  se tra ta ,  ve rincaao s  p o r  ios apoderados de  sus 
habientes-derecho en  los años de 1811, 1 8 1 7 ,1 8 36  
y 1839, com prens ivas  de varios años de arr iendo , 
sin excepción de pastos;  del pa recer  del Prom otor 
fiscal en  el juicio de faltas por denuncia de D. Ma
nuel Cascajares contra  D. Gregorio Ripamilan sobre 
in troducción  en las dehesas de 800 cabezas de g a n a
do lanar, y de la sentencia d ic tada en apelación en 
el mismo juicio por el Juez de p r im era  instancia  de 
Ejea á 8 de Junio de 1864, por  la que condenó á R i
pam ilan  en la m u lta  de 32 rs., al pago de igual 
can tidad  á Cascajares en resarcimiento del d año  c a u 
sado, y en las costas y gastos; y que  se consignó ad e 
más por certificación del Alcalde de Ejea q u e  en la 
Secre taría  consta que  desde el 3 de Mayo de 1864 
se hab ían  venido haciendo y adm itiendo varias  d e 
n un c ias  qu e  los g ua rd as  de las dehesas hab ían  h e 
cho por  en tra d a s  de ganados:

R esu ltand o  que  verificado el cotejo de las referidas 
cua tro  escr i tu ras ,  se unió testimonio de la sentencia 
e jecutoria de 15 de Junio de  1858 de la Audiencia 
del terr i tor io  en  el proceso foral de ap rehens ión  de 
las cu a tro  corralizas, por la qu e  se repu tó  á D. L o 
renzo Soriano, como rep resen tan te  de los causan tes  
de Cascajares, en la posesión que  tenia de las c o r r a 
lizas, confirmando el au to  apelado proveído po r  el 
Juez de Ejea de los Caballeros en  7 de E nero  de 1856, 
y  q u e  se unió otro testimonio del pleito seguido e n 
t r e  los ganaderos  y el A y un tam ien to  de Ejea sobre  
los mismos pastos de las cuatro  corralizas en  q u e  se 
inser ta  el au to  en vista dado por  el Alcalde m ayor  
de Cinco Villas en 28 de Julio de 1750, por el que  
declaró no h a b e r  luga r  á las pa stu ras  de las cu a tro  
corralizas que  se ex p re san ,  no obstante la resolución 
del A y un tam ien to ,  por la que  se m andaron  p a s tu ra r  
reservand o  á las p a rte s  su  derecho; cuyo au to  se d e 
claró firme p o r  otro de 19 de Febrero  de 1751:

Resultando que  exam inados  varios testigos por 
las p r e g u n ta s  del in te rroga torio  presen tado  por Don 
Manuel Cascajares, reduc idas  la segunda á ser  cierto 
q u e  en el año de 1862 d e sem p eñ a ban  el cargo de 
guardas  de  las cu a tro  corralizas  in t im ando las penas  
á cuan tos  ganados  pa s tab an  las yerbas  desde el 3 de 
Mayo al 8 de Setiem bre; la te rcera  á ser  cierto que  
se p re se n ta ro n  al Alcaide p a ra  - ser ju ra m e n tad o s ,  
haciendo las denuncias  á dicha A uto r idad ,  quien  de 
ellas tom aba ñola en su casa ó en la Secre tar ía  del 
Ayuntam ien to ;  y la cuarta  q u e  así lo v in ie ron  h a 
ciendo hasta q u e  de jaron  de ser  gua rd as ,  p rac t icando  
lo propio los q u e  les sucedieron, d e c la ra ron  la v e ra 
c idad de las p regu n tas  cua tro  testigos p o r  constarles  
de ciencia p ropia  y h a b e r  sido todos ellos g u a rd as  de 
las cuatro corralizas:

Resultando que  el Consejo p rovincia l  de Z arago
za, por  sentencia  de 11 de Enero dé 1868, confirmó 
la p rov idencia  g u b e rn a t iv a  reclam ada , fundándose  
p r inc ip a lm en te  en q u e  el A y un tam ien to  de Ejea no 
justificó q u e  la posesión alegada haya sido quie ta  y 
pacífica co nstan tem ente  como debiera ,  sino s iem pre  
contradicha y rec lam ada por D. Manuel Cascajares y 
sus causantes, por los ap resam ientos  hechos por los 
guardas, los juicios y los pleitos en  q u e  h a n  sido 
am parados:

Resultando que  el Dr. D. Fernando  de Madrazo, á 
n o m b re  del A y un tam ien to  de la villa de  Ejea de los 
Caballeros, mejoró an te  el Consejo de E stado la apela
ción in te rpu es ta  en el Consejo provincial  de  Zarago
za p id iendo la revocación de la sen ten c ia ,  y q u e  se 
am p are  á los vecinos de Ejea en la posesión q ue  d e s 
de el t iem po inm em oria l  se e n cu en t ra n  d e l d a r ec h o  de llevar á pasta r  sus ganados en las dehesas ó cor
ralizas en las tem poradas  de v e ra n o ,  fundándose  en 
que la A d m inis trac ión  debe m a n ten e r  el estado de 
cosas ex is ten te  cu ando  se t ra ta  de la posesión ó ap ro 
vechamiento de los pastos en concepto de  com unes,  
sin perjuicio del juicio plenario an te  los Tribunales;  
en qu e  se t ra ta  de un  derecho p reex is ten te  que  no 
puede invocarse  co n tra  los ganaderos,  según lo d e 
clarado por el Consejo real en 24 de Noviem bre  
de 1847; en que  el uso y ap rovecham ien to  de los 
pastos desde t iem po inm em oria l  p rodu ce  uno de los 
títulos especiales q u e  consignó la Real orden de 11 
de F eb re ro  de 1838; y en q u e  la posesión se a d q u ie 
re por los mismos medios q u e  los dem ás  derechos, y 
sólo se in te r ru m p e  h áb ilm en te  por la contestación de 
la d e m a n d a ,  lo que no sucedió con ninguno de los 
litigios con qu e  se supone in te rrum p ida :

R esultando  q ue  el Licenciado D. Bartolomé M artí
nez, en represen! ación de D. Manuel Cascajares, com
pareció asimismo con la solicitud de qu e  se consu lte  
la confirmación d é l a  sentencia p ronunciada ,  a legan
do, en tre  otros fundam en to s ,  que  la Adm inis trac ión  
debe m a n ten e r  el estado de cosas ex isten te  cu ando  
se t r a ta  de posesión ó ap rovecham ien to  de pastos:

Visto, siendo Ponente  el Ministro D. B u e n a v en tu ra  
Al varado:

Considerando q u e  a u n q u e  en la d e m a n d a  del 
A yuntam iento  de Ejea se concluya p id iendo  una d e 
claración del derecho de pastos, y en la contestación 
se opuso la excepc ión negativa de tal  s e rv id um b re ,  
pretensiones am bas  im propias  del juicio contencioso- 
adm inis tra t ivo  por lo que afectaban al de propiedad, 
se pedia  al mismo tiempo por  el d e m an d an te  la r e 
vocación do la p rov id enc ia  guberna tiva  que  se con
cre taba  al m an ten im ien to  de la posesión del dueño 
y poseedor de las dehesas:

Y considerando que el Consejo provincial ,  limi
tando  su fallo á este punto ,  ha hecho una apreciación 
acertada de las p ru eb as  de ám bas pa rte s  bajo el 
pun to  de vista de la posesión que el A yun tam ien to  
no consiguió ac red i ta r  bastantemente, y á m antener  al 
dem an d ad o  en la que  le habia sido reconocida, respe
tando el último estado posesorio m ié n tra s  se podía 
ventilar  el juicio de p ro p ie d ad ;

Fallamos q ue  debernos confirmar y  confirm am os 
la sentencia del Consejo provincial de Zaragoza de 11 
de Enero  de 1868.

Así p o r  esta nuestra  sentencia, qu e  se p u b l ica rá  
en la G a c e t a  oficial y se inse r ta rá  e n d a  Colección le
g isla tiva  , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose los autos á la Sala p r im era  de la 
A udiencia  de Zaragoza con la certificación co rre s 
pondiente , lo p ronunciam os,  m andam os y f i rm a m o s .=  
Presidente accidental,  Tomás H u e t .= E u g e n io  Morales 
P u i d e b a n .=  Gregorio Juez S arm ien to .= José María 
Herreros de T e ja d a .= T e o d o ro  Moreno.— B u e n a v en 
tura  A lv a ra d o .= L u c ia n o  Bastida.

Publicación.— Publicada fué la p receden te  s en te n 
cia por  el Sr. D. B uenav en tu ra  Al varado, Ministro 
Ponente de la Sala tercera  del T r ib u n a l  S u p re m o  de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que  certifico como Secre tario  Re
lator en Madrid á 18 de Mayo de 1869 .=Licenc iado  
F elic ia n n  Lonrv/.

En la villa de M adrid , á 9 de Julio de 1869, en la 
competencia que ante Nos pende, promovida entre el 
Juez de primera instancia de G u ern i :ay  el Juzgado de 
Guerra de la Capitanía general de las provincias Vas
congadas y Navarra acerca del conocimiento de la cau
sa instruida con motivo de haber atropellado varios 
marineros de Lcqueitio á un carabinero :

Resultando de las diligencias instruidas en el Juzga
do de Guernica que como á las seis de la tarde del 24 
de Abril último entró en el muelle de la villa de Lequei- 
tio una lancha con varios tripulantes, que conducía un 
madero cogido en alta mar, el cual trataron aquellos de desembarcar: que acercándose un carabinero, pre
guntó á los marineros quién era el patrón de la lancha; 
y habiéndole contestado aquellos, se presentó el corne
ta de carabineros Venancio Alvarez tratando de evitar

el desembarque del m a d e ro , con cuyo motivo y sin que 
mediase provocación por parte de los primeros, dicho 
corneta sacó la bayoneta é hirió á uno de ellos, y los de
más se echaron sobre él desarmándole y maltratándole:  ̂ Resultando de las actuaciones formadas por el Juz
gado militar que al tener lugar el relacionado suceso 
el carabinero Venancio Alvarez se hallaba de servicio 
sobre el muelle, según aparece de la relación oficial u n i 
da á los autos y de las declaraciones del mismo , del 
Teniente Jefe de la sección, del cabo que habia reparti
do el servicio y del carabinero Giriaco S a n c h o :

Resultando que tanto las lesiones sufridas por el 
marinero José Manuel Urquidi como por el carabinero 
Alvarez quedaron curadas dentro de tres dias:

Resultando que promovida competencia acerca del 
conocimiento de las diligencias instruidas en averigua
ción del suceso entre el Juez de Guernica y el Juzgado 
de Guerra, alega este en apoyo de su jurisdicción que el 
carabinero Venancio Alvarez se hallaba de vigilante en 
el muelle, y por consecuencia hacia centinela ai ser ar
rollado por ios tripulantes de la barca cuando en el cum
plimiento de su deber se opuso á que desembarcaran el 
madero: que por tanto el caso está comprendido en el 
artículo 61, tít. 40, tratado 8.° de las Ordenanzas del 
ejército, y así también se determina en el párrafo cuarto 
del decreto de 6 de Diciembre último sobre refundición 
de fueros; que aun cuando las lesiones sufridas no h u 
biesen excedido de tres dias, dejando limitado el hecho 
á una  simple falta, esta tiene mayor pena señalada en 
las Ordenanzas del ejercito que en el Código penal; y en 
la hipótesis de que la hubiera cometido el Alvarez como 
militar en activo servicio, tendría lugar la excepción 
establecida en el párrafo quinto del art. 4.° de dicho de
creto; y que por último apoyan la competencia del Tri
bunal de Guerra el art. 20 del decreto de 20 de Junio 
de 1852, real orden de 47 de Setiembre de 4855, y s en 
tencias de este Tribunal Supremo de 24 de Abril y 49 
de Mayo de 4858, 43 de Setiembre de 4860, 26 de Abril 
de 4861, 24 de Febrero y 49 de Setiembre de 4862 y 31 
de Agosto de 4863:Resultando que el Juez de prim era instancia de 
Guernica se fundó para sostener su competencia en que 
al ser maltratado por los marineros el carabinero Ve
nancio Alvarez no estaba de centinela ni de guardia, 
sino que por el contrario hacia este servicio el cara
binero Giriaco Sancho: que por consecuencia el he
cho no produjo desafuero, con arreglo á la real orden 
de 47 de Febrero de 4864, aclaratoria de la de 47 de 
Setiembre cte 4855: que aun en el supuesto que Al
varez estuviera de servicio, no hubo insulto ni atropello 
á centinela por parte de los paisanos, puesto que siendo 
aquel el único agresor y promovedor de la cuestión hi
riendo al marinero Urquidi,  este y sus compañeros no 
hicieron otra cosa que atender á su propia defensa al 
verse acometidos i leg ítimamente; y que curadas com
pletamente las lesiones sufridas por Urquidi y Alvarez 
á los tres dias, el suceso constituye una leve falta, cuyo 
conocimiento corresponde exclusivamente en todos los 
casos á la jurisdicción ordinaria:Resultando que para la decisión del conflicto ju r i s 
diccional uno y otro Juzgado elevaron á este Tribunal 
Supremo sus respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel León:
Gonsidcrando que por las contradicciones que ap a

recen en las diligencias sumarias instruidas con motivo 
de este suceso p j r  el Comandante de Carabineros y el 
Juez de primera instancia de Guernica no resulta con 
suficiente claridad y necesaria exactitud si el corneta de 
Carabineros Venancio Alvarez estaba de facción ó ser
vicio en el acto que tuvo lugar el hecho objeto de esta 
causa , único en el que quedarían los marineros desafo
rados y sujetos á la jurisdicción militar:Considerando que tan sólo aparece claro é induda
ble que de la cuestión y refriega habida entre el cara
binero y marineros resultaron lesiones, para cuya cu
ración no fué necesario la asistencia médica más que 
por tres dias:Considerando que descartado por la duda el ex tremo del primer considerando, el hecho sólo puede cali
ficare© do  u n a  simple falta, al tenor del núm. 4 del ar
tículo 484 del Código penal, cuyo conocimiento, según la 
regla primera y 56 de la ley provisional para la aplica
ción del referido Código, corresponde exclusivamente á 
los Alcaldes, con exclusión de todo fuero, y así está san
cionado repetidamente por este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde á la jurisdic
ción o rd in a r ia , y en su consecuencia mandamos se re
mitan unas y otras actuaciones al Alcalde de Lcqueitio 
para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha é insertará  á su tiempo en la Colec
ción leg isla tiva , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y f irm am os.=Sebas-  
tian González N andin .=M anuel  María de f íasua ldo .=  
Antonio Gutiérrez de los R io s .= Ju a n  Jiménez Cuen- 
ca .= M anuel  León.

Pub licac ion .=Leida  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel León, Ministro de 
la Sala segunda del Supremo Tribunal de Jus tic ia ,  ce
lebrando audiencia pública la misma en el dia de lioy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Julio de 4869. =  Rogelio González 
Montes.

En  la villa de Madrid, á 9 de Julio de 4869, en los 
autos que ante Nos penden en virtud de apelación, se
guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital y en la Sala primera de la 
Audiencia del territorio por D. Pió González Montes, en 
representación de sus hijos menores Doña Eloísa, Doña 
Angela, Doña E n r iq u e ta , D. José y D. Francisco, con 
D. José Herrera  Ortega, como marido de Doña Leonor 
Arispon, sobre petición de herencia, y en el dia cumpli
miento de sentencia:Resultando que en 3 de Agosto de 4849 D. Francisco 
González Montes otorgó testamento, por el que, después 
de hacer varios legados á su hermano D. Pió y á los 
hijos de este, insti tuyó por heredera á su mujer Doña 
Leonor Arispon; y por otro testamento que el mismo 
D. Francisco otorgó en 47 de Noviembre del propio año 
legó á su mujer los muebles de la casa y ropas y 40 rea
les vellón diarios miéntras se mantuviese viuda, y nom 
bró por herederos á sus sobrinas Doña Eloísa, Doña 
Angela y Doña Enriqueta, hijas de su hermano D. Pió, 
y á los demás que pudiera tener en su actual matrimo
nio con Doña Anastasia González:

Resultando que por suicidio de D. Francisco González 
Montes en 23 de Diciembre de 4861 se procedió por el 
Juzgado del distrito de la Universidad al inventario de los bienes hallados en su casa-habitacion; y compare
cida la viuda Doña Leonor Arispon presentando el testamento otorgado por su esposo en 3 de Agosto de 4849, 
por auto de 22 de Marzo de 4862 se sobreseyó en Jas di 
ligencias, y mandó entregar al representante de la Doña 
Leonor, como heredera de su difunto marido, los bie
nes inventariados, lo cual tuvo efecto, dándosela ade
más posesión de dos casas sitas en esta capital, calles de 
la Ventosa y del Acuerdo:Resultando que en 4.° de Agosto de 4863 D. Pió González Montes, acompañando'e i testamento otorgado 
por su hermano D. Francisco en 47 de Noviembre de 
4849 y varias partidas sacramentales, dedujo demanda 
en representación de sus hijos Doña Eioisa, Doña A n
gela, Doña Enriqueta , D. José y D. Francisco para que 
se  les declarara herederos de su t i o , como instituidos 
tales en aquel testamento, y se les diera la posesión y 
propiedad de los bienes hereditarios, condenando á la 
viuda Doña Leonor Arispon á que los devolviera con 
los frutos producidos desde ei dia 3 de Abril de 4863: 
que impugnada la demanda por D. José Herrera Ortega, 
como marido de Doña Leonor Arispon , y seguido ei 
juicio por sus trámites, por sentencia que causó ejecu
toria se declaró herederos testamentarios de D. Francisco González Montes á Doña Eloísa, Doña Angela, Doña 
Enriqueta, D. José y D. Francisco González Montes, h i
jos de su hermano D. Pió, y en su consecuencia se con
denó á Doña Leonor Arispon á que Ies devolviera los 
bienes hereditarios con los frutos producidos desde 43 
de Marzo de 4865, fecha de la contestación á la de
m anda:

Resultando que para llevar á efecto la ejecutoria á 
instancia del D. Pió González Montes, por auto de 8 de Junio de 4868 se mandó hacer saber á D. José Herrera 
y Ortega, y á su mujer Doña Leonor Arispon, que den
tro del término de 40 dias hicieran entrega á D. Pió González Montes de todos los bienes y efectos que reci

bió la segunda, procedentes de la herencia de su primer marido D. Francisco González Montes, que fueron in
ventariados, y de los que se la dió posesión, y que pre
sentasen la liquidación de los frutos producidos por las 
dos fincas de que se ha  hecho mérito desde el 43 de 
Marzo de 4865:

Resultando que fallecido en este estado D. José H e r
rera y Ortega, se hizo el requerimiento acordad» á Doña 
Leonor Arispon en 44 de S etiem bre , y en 24 de Octu
bre acudió exponiendo que la ejecutoria no la conde
naba á devolver todos los bienes que percibió al falleci
miento de su esposo D. Francisco González Montes, sino 
los hereditarios ó de la exclusiva pertenencia de este, 
con los frutos producidos desde 43 de Marzo de 4865: 
que estando además la Doña Leonor interesada en los 
bienes yacentes al fallecimiento de su esposo D. F ra n 
cisco, era indispensable se liquidasen ó hiciera la parti
ción de ellos ántes de que pudiera tener lugar lo m an
dado en el auto de 8 de Junio: que tampoco Doña Leo
nor podia en tregar lo que D. Pió González Montes reci
bió de ella por virtud de lo mandado por su hermano 
en el testamento de 3 de Agosto de 4849, ni las casas 
de la testamentaría que, como de autos constaba y sabia 
el D. P ió ,  se vendieron para que él cobrase en nombre 
de sus hijos los legados que les hizo su citado hermano, 
para pagar un  préstamo y para satisfacer otros muchos 
gastos á que dió ocasión el fallecimiento del D. F ra n 
cisco: que pa ra  hacer la entrega Doña Leonor era p re
ciso volviese á su poder lo que percibieron D. Pió, Don 
Blas Cubas y demás que recibieron los efectos y dinero, 
así como que los compradores de las casas se prestaran 
á rescindir  los co n tra tos , prévia devolución de las can
tidades que dieran por ellas, y el importe de las mejoras 
que habian hecho en las mismas; y concluyó solicitan
do se dejara sin efecto el proveído de 8 de Junio, y se 
determinase lo procedente conforme á lo que dejaba expuesto :

 ̂ Resultando que conferido traslado por término de 
seis dias á D. Pió González Montes con lo que expuso 
por auto de 23 de Noviembre del referido año de 4868, 
se mandó que en cumplimiento de la sentencia de 6 de 
Mayo de 4867 y de lo prevenido en auto de 8 de Junio, 
que era ejecutorio por haberse notificado á Doña Leo
nor Arispon en 44 de Setiembre sin promover recurso 
alguno hasta  la pretensión del escrito de 24 de Octubre, 
hiciera la misma inmediatamente entrega de los bienes 
y efectos que recibió procedentes de la herencia de Don 
Francisco González Montes, y que fueron inventariados, 
y de los que se la dió posesión sin perjuicio de admitir
la los descargos con la debida justificación diese, pre
viniéndola que en otro caso so entendería que optaba 
por el resarcimiento de perjuicios; debiendo también 
presentar  dentro del término de 40- dias la liquidación 
acordada en dicho auto de 8 de Junio, pues de no hacerlo se proveería la que correspondiese:

Resultando que Doña Leonor Arispon pidió reforma 
de dicho proveído, apelando subsidiariamente; y denega
da aquella y admitida la apelados,  la Sala primera de 
la Audiencia por auto de 22 de Marzo último confirmó 
con las costas el de 23 de Noviembre anterior:

Y resultando que la Doña Leonor Arispon interpuso 
recurso de casación fundado en que por dicho fallo se 
contrariaba la sentencia ejecutoria que puso término ai 
juicio de nulidad del testamento de D. Francisco Gon
zález Montes y la ley 49, tít. 22, Partida 3.a; y la m en
cionada Sala primera por auto de 43 de Abril, del que la 
Arispon apeló para ante este Tribunal Suprem-o, denegó la admisión del recurso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel León:
Considerando que el auto de 22 de Marzo de este 

año, confirmando el 'del Juez de primera instancia y 
contra el que se ha  deducido el presente recurso, h a  sido 
dictado en incidente promovido en un  expediente de 
ejecución de sentencia, de los que ni por la ley de E n 
juic iamiento civil ni por la jurisprudencia constante 
de este Supremo Tribunal tiene lugar  el recurso de casación:

Considerando que tampoco el definitivo, ni varía la esencia de la ejecutoria , ni  impide el uso de acciones 
que legalmente procedan, sino por el contrario , es sólo de m era sustanciacion para l l e v a r á  efecto lo ejecuto
riado, conforme á las disposiciones de la sección 4.a, tí
tulo 8.° de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas la providencia apelada que en 43 de Abril úl
timo dictó la Sala primera de la Audiencia de este ter
ritorio, á la que se devuelvan los autos con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicarám i 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de cinco dias de su fecha 
é in ser ta rá  á su tiempo en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os.=Sebastian  González Nan- 
d in .= M anuel  María de B asua ldo .=A nton io  Gutiérrez 
de los R io s .= J u a n  Jiménez Cuenca.=M anuel  León.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel León, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justic ia ,  estándose celebrando 
audiencia  pública en la Sala segunda del mismo el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Julio de 4869.=Gregorio Camilo García.

A M N C I O S J M C IA I E S .
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiendo quedado vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba el Registro de la Propiedad de Ubeda, 
de tercera clase y con fianza de 46.000 r s , en el terri
torio de la Audiencia de Granada, se hace saber á los 
que aspiren á él que dentro de los 30 dias siguientes á 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Jaén dirijan sus instancias documentadas 
al Regente del Reino por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 8 de Julio de 4869.=-El Subsecretario, Justo Pelayo Cuesta.

Habiendo quedado vacante el Registro de la Propie
dad de Caldas de Reys, de cuarta clase y con fianza 
de 8.000 r s . , en el territorio de la Audiencia de la Co- 
ruña, se hace saber á los que lo soliciten que dentro de 
los 30 dias siguientes á la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra dirijan sus instancias documentadas al Regente del Reino 
por conducto del Regente de dicha Audiencia.Madrid 8 de Julio de 4869.=El Subsecretario, Justo 
Pelavo Cuesta.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 4.°

Habiendo recurrido á esta Dirección general D. Ve
nancio de Avélla y Avella en solicitud de que se le e x 
pida nuevo título de Licenciado en Jurisprudencia por 
habérsele extraviado el que se le expidió en 44 de Agos
to de 485Ó, y habiéndose mandado expedir el nuevo 
título por órden de esta fecha, esta Dirección ha acor
dado se haga saber en la G a c e t a  la cadudidad del título 
referido para los efectos del decreto de 27 de Mayo de 
4855 y demás disposiciones vigentes.Madrid 9 de Julio de 4869. =  El Director general 
Santiago Diego Madrazo.

DIRECCION GENERAL
DE PRO PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Esta Dirección general ha acordado suspender la su
basta del surtido de cáñamo en rama, señalada para 
hoy dia de la fecha.Madrid 42 de Junio de 4869 .=P .  O., Juan  Mas U n -  
dabeytia.

DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L
DE  DEPÓSITOS.

Ei dia 44 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de Ja tarde , satisfará esta Caja los intereses venci
dos en 4.° del que rige de los nuevos resguardos de la 
misma en que han sido convertidos los antiguos depósitos en metálico, y cuyas carpetas de señalamiento, que 
comprenden 97 depósitos, lleven los números del 553 
al 635 inclusive.

Madrid 42 de Julio de 4869.==E1 Director general, 
Camilo Labrador.
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DIRECCION G E N E R A L  D EL  PA TRIM ON IO  i
QUE FIJÉ DE LA CORONA.

P o r  acuerdo de esta Dirección general se saca á p ú 
blica subasta el arrendam ien to ,  por tiempo de cinco años 
y en precio de 1.288 escudos cada uno de ellos, de los pas
tos y caza de los prados del cuartel de la Granjilla ,  d e 
nominados Parque  y P lan te l i l lo , Prado de las Calles y 
Jard ín  de la Reina; en la in te ligencia que si para  los tres 
no hubiera  postor ,  se subastarán  separados en precio el 
primero  de 720 escudos, el segundo de 520 y el tercero 
de 48 escudos ,‘ todos al año; cuyo acto tendrá  lugar si
m ultáneam en te  en este centro directivo y en la A dm i
nistración del Sitio de San Lorenzo el dia 17 del cor
r ien te ,  á la u na  de su tarde, donde estará  de manifiesto 
á los licitadores el pliego de condiciones.

Madrid 8 de Julio de 1809. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

P or  acuerdo de esta Dirección general se saca á p ú 
blica subasta el aprovecham ien to  de las aguas de los 
a lg ibesde la A lham b ra ,  en G ranada;  cuyo acto tendrá» 
lugar  s im ultáneam ente  en este centro directivo y en la 
Administración de dicha ciudad el dia 20 del actual,  á la 
u n a  de su tarde. El pliego de condiciones estará de m a
nifiesto en ámbos puntos.

Madrid 10 de Julio de 1809.= E 1  Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se venden  en pública y doble su b as ta ,  bajo el tipo 
de 7 escudos cada arroba, las pilas de lana de la cabaña 
Ouriel trashum ante ,  cortes de 1807 y 1808, exis tentes en 
las lonjas de Ortigosa del Monte; para cuyo remate se 
h a  señalado el día 20 del actual, á la u n a  y media de su 
ta rde ,  en esta Dirección general y en la Bailía del P a 
trimonio de C a ta luña ,  en B arcelona,  en cuyas oficinas 
se halla  de manifiesto el pliego de condiciones a p ro 
bado al efecto.

Madrid 10 de Julio de 1809.= E J  Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

T E S O R E R ÍA  C E N T R A L  DE L A  H ACIEND A
P Ú B L I C A .

El dia 13 de Julio, desde las diez de la m a ñ a n a  á las 
dos de la t a rd e ,  sa tisfará esta Tesorería Central el cu -  
pon vencido en 30 de Jun io  de los bonos del Tesoro, 
cuyas carpetas de seña lam ien to  llevan los n úm eros  
del 1 001 al 1.100 inclusive.

Madrid 12 de Julio do 1809.=E1 Tesorero Central, 
Inocente  Ortiz y Casado.

A DM INISTRA CION  ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 18 del mes que rige se ce leb rará  
subasta  pública en la Casa Consistorial de Velil la de San  
Antonio para  a r rendam ien to  de u n a  t ie rra  de pan lle
var, núrn. 868 del inventario  , si ta en las C o n e je ra s , de 
nueve fanegas de cabida, procedente del clero, en qu ie
bra de D. Franc isco Soliveres, por té rm ino  de tres  años 
y 20 escudos de ren ta  anual.

El pliego de condiciones se halla  de manifiesto en 
esta Administración, sección tercera,  y en la Secretaría  
de aquel Municipio, donde podrán exam inarle  las perso 
nas  á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid  10 de Jun io  de 48 6 9 .= E i  A dm inistrador,  Ma
nuel Cebollino y Aguilar .  — 1

SECCION C E N T R A L  DE COMUNICACIONES 
(c o r r eo s).

C artas detenidas por fa lta  de franqueo el dia  11. 

Número. NOMBRES. Destinos.

224 Antonio Madani...........................Linares.
225 Anselmo Gutiérrez ......................A ldeanueva.
226 Condesa de B e n azu za ................Arechavale ta .
227 Dionisio G onzález . ......................... Chinchón .
228 Dominica E lcoro   .............  Elgcta .
229 Francisco F rei jó ........................... El Pardo.
230 Felipe Torres..................................Madridejos.
231 Francisco Gómez.......................... Andújar.
232 Francisco Corra l ..........................  Pon ferrada.
233 Francisco G a rc ía .........................Casazorina.
234 Francisco H e rn á n d e z .................Caracena.
235 Ju an  B autis ta  R á v e n a   Hellm.
236 Jaime Cibils....................................  Montevideo.
237 José R u iz .................................... El Alamo.
238 José V e g a   ............................Barcelona.
239 Luisa Rosoley de S ....................  Rio Janeiro.
240 Luisa T h e r e n o t . .........................Cádiz.
241 María A lca raz ...................................Valladolid.
242 Miguel de A ré ju la .......................... P u e r to -R e a l .
243 Miguel M arín ..................................Santiago.
244 María V il lanueva ......................... Cádiz.Marqués do la H a b a n a .............San Sebastian.
246 Mariano de L a r r in a g a  Alhama.
247 Manuel C iu d a d ................ .............Valencia.
248 Práxedes Diaz................................Chinchón.
249 Pablo  G o m a r a n ............................  Bilbao.
250 Pau la  Buendía ............................San Roque.
251 Salvador Sagnedo ........................ Granada.
252 S a tu rn ino  S a iz ...........................  Vitoria.
253 Tomás B a rraq u e r ......................... Barcelona.
254 Vicenta Ruiz y V ila ................... Castellón.
Madrid 12 de Julio de 1869,=:E1 Inspec to r  Jefe, Juan  

Moratilla.

P R O V I N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. Donato H id ñ g o  é Hidalgo, Juez de primera instancia de  

esta villa y  su partirlo.
P r el presenh* cito, llamo y  emplazo á lodos los que se  crean  

con derecho á los bienes que constituyen  las capel anías titula
das primera y segunda que en el pueblo d eT u d an ca  fundaron  
D. Lázaro y D, Francisco R odiiguez, testamentarios de su her
mano D. José Rodríguez; cuya vacante lia sido solicitada por el 
Procurador D. Julián Fernandez, en nombre de D. Manuel Lorens  
zo Rodríguez T ud a n ca , actual Capellán, para que comparezcan  
en este Juzgado á deducir  su derecho en el término preciso de 
60 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el B oletín  , 
ofic ia l de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  preven idos  que de  
no hacerlo por  sí ó por persona legít imamente autorizada les pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en 
los autos de su referencia.

Dado en Villarcayo á 26 de Junio de 4 8 69 .= D o n n to  Hidalgo 
é lIidalgo.=^Por su mandado, Pablo Gómez. X — 78

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e sid e n c ia  d e l  Su. B. N icolás  Ma r ía  R iv e r o .

E xtra c to  oficial de la  ses ió n  celebrada el d ia  42 de Julio  
de 4869,

Abier ta  á las dos en punto, y leida el acta de la a n 
te rio r  por el Sr. Secretario  L lano y P é rs i ,  dijo

El Sr. FERN A N D E Z  UALLXN : E n  el acta se haca  
referencia  á dos art ículos adicionales presentados al 
proyecto de auxil io á lo s  ferro-carriles de Astúrias  y Ga
lic ia, y no he tenido el gusto  de oir que se haga  m e n 
ción de la reclamación que la comisión hizo sobre eso 
manifes tando que estaban fuera  de su l u g a r ,  y creo 
debe constar  así.

El Sr. p r e s i d e n t e : E so  no es una  rectificación al 
acta. Se aprobará  esta y luego se t r a ta rá  esa cuestión.

Sin más debate fué aprobada el acta.
Se leyó la siguiente preposición:
«Los que suscriben piden á las Cortes tengan á bien 

decre tar  un a  información p a r lam en tar ia  sobre el es
tado m a te r ia l ,  in te lectual y moral  de las clases t r a 
bajadoras, así agrícolas como industr ia les ,  nom brando  
al efecto u n a  comisión de su seno que d u ran te  el in 
te rregno  par lam entar io  adquiera  todos los documentos, 
datos y noticias necesarios para p resen ta r  en la p róx i
ma legislatura un  informe que sirva de base para  que 
las Cortes acuerden  cuanto  pueda  conducir  á elevar 
la condición d e e s a s  clases, mejorando su suer te  por 
los medios directos é indirectos que están en las a t r ibu ciones de las Cortes.»

»Palacio de las Cortes 9 de Julio de 1869.=F<5rnando 
G a r r id o .= Ju a n  T u ta u .= P a b lo  A ls in a .=  Francisco Ja 
vier Moya.—Federico Gomis.==J. M .C arrascon .=M acías  Acosia.»

El Sr. GARRIDO (D. Fe rnando) :  Sres. Diputados,  
me levanto con la esperanza de que esta proposición,* 
suscri ta  por individuos de las diversas fracciones de la 
A samblea, no será desechada. E sta  proposición tiene el 
objeto de que las Cortes conozcan, cuando vuelvan á 
reunirse , el estado m a te r ia l , intelectual y moral en que 
se encuen tran  las clases trabajadoras en España.

E sta  será la p rim era  vez que las Cortes se ocupen 
en nuestro  país de u na  cuestión de esta naturaleza ;  pero 
en el ex tranjero  no es nuevo ese proced im iento ,  y hace 
poco que en Ing la te r ra  se ha  llevado á cabo u n a ' in fo r 
mación respecto al estado de las clases trabajadoras 
agrícolas. Nosotros tenemos hoy un deber de hacerlo 
así, hoy que la revolución ha  hecho tornar parte en el 
movimiento político del país á todas las clases trabaja
doras, en cuyo favor debemos hacer  todo lo q u e  nos sea, 
posible, siendo para esto necesario conocer el estado en 
que se encuentran  , sin que esto pueda conseguirse sino 
por medio de la comisión que nosotros proponemos.

Confiado en que la Asamblea «aceptará la proposición, 
no me extiendo en m uchas  consideraciones que podría 
exponer en su a p o y o , lim itándome á h acer  no ta r  que

os adelantos sociales han  llevado á esas clases hasta el 
lunto  de poder ejercer el sufragio y todos los derechos 
ndividualcs de una  m anera  que puede servir  de cuni- 
)iida respuesta  á los que creían que estaban tan a t r á s a 
las que si de reponte  se les permitía  el ejercicio de t o 
los esos derechos se producirían grandes males, loque 
>in embargo no ha sucedido, puesto que se han ejer
cido de un modo que hasta puede servir  de ejemplo á 
os pueblos más adelantados; siendo las clases trabaja- 
loras españolas acreedoras á todas las consideraciones 
cosibles.Desde los prim eros dias de la revolución he recorrí- 
lo varias provincias, y lie visto que el principio de aso- 
ña ción se habia puesto en práctica en tre  esas clases, si 
aien en secreto, porque no pedia hacerse  otra cosa du
dante las A dm inistraciones anteriores.

Hace ya bastantes  años fui invitado á asistir  á una 
isociacion secreta  en Reus. F u é  fundada para  tener una 
sscuela, á pesar de que el Gobierno no quer ía  permitir
lo á pretexto de que eran h om bres  polí ticos; y sin e m 
bargo, allí se enseñaba francés ,  dibujo  y otras materias 
Boncurriendo infinidad de jóvenes á instru irse. Obraban 
secretamente como consp iradores,  y no lo e ran ;  pero 
jigo mal , porque en realidad conspiraban contra la ig
norancia. En la provincia de G eron a ,  en el pueblo de 
Palalurgel, encontré  otra asociación cooperativa de con
sumos que com praba por m ayor  varios artículos, y con 
sus economías hacia frente á las enfermedades y á otras 
necesidades de sus indiv iduos , teniendo á su cargo es
cuelas en que se ins tru ían  las clases trabajadoras para 
nivelarse con las más ade lantadas de la sociedad, y ya 
tenían un capital de más de 50.000 rs. E n  Barcelona y 
otras ciudades he encontrado asociaciones de esta clase, 
que han llegado á reun ir  capitales de más ó menos im
portancia y que tenian también el m ismo laudable íin.

En mi última excursión á A ndalucía , en c o n trá n d o 
me en Jerez, se me acercaron a lgunos trabajadores  y me 
dijeron si quería  asist ir  á u n a  sociedad. Concurrí á 
aquella reunión, y supe que con el objeto de formarla, 
un joven que habia tenido esa idea aprendió  á leer y 
escribir y ar itmética para  poderla establecer. Habían 
comprado tierras incultas;  y los dias de tiesta, en vez de 
irse á la taberna, se dedicaban al cultivo de esas tierras, 
que p lantadas de vides .dieron ya fruto  el año pasado, 
prometiéndose un a  buena  cosecha para el presente .

No quiero concluir  esta breve reseña sin referir un  
hecho que dem uestra  el estado de adelanto y de i lu s t ra
ción de esas clases,  que tanto  se h a  desconocido hasta 
ahora. Todos sabemos los m uchos  servicios que el señor 
Paul ha  hecho al país y la m an e ra  con que h a  com pro
metido su fortuna. P u e s  bien: esas clases proletarias de 
Jerez, al verlo ocupado en los trabajos legislativos, y 
comprendiendo que no podia a tender  completamente al 
cuidado de sus haciendas; al ver  que una  gran  viña que 
tiene de más de 60 aranzadas no se encontraba  en tan 
buen estado de labores como debiera, h an  ido en nú
mero de m uchos  cientos á hacer  su trabajo en ella, sin 
hab e r  consentido en recib ir ni siquiera algunos cigar
ros en recompensa. Esto  hab la  m uy alto j en favor de 
esas clases, que se en cu en tran  á más a l tu ra  intelectual 
y moral de lo que genera lm en te  se cree.

R u e g o ,  pues , á la C ám ara que se sirva admitir  esta 
proposición para  que se nom bre  u n a  comisión que, pa
sando á las provincias, r eú n a  todos los datos convenien
tes respecto al pun to  á que me he referido á fin de que 
las Cortes al volver á reun irse  o tra  vez los tengan pre
sentes y puedan a d o p ta r ,  en vista de ellos, las medidas 
que juzguen  más oportunas  para  m ejorar  la condición 
social de las clases proletarias.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : Es tan grave 
y t rascendenta l  lo que propone el Sr. Garrido, y tiene 
tal importancia, que no sólo no se opone el Gobierno á 
ello, sino que ruega  á la Cám ara  lo tome en considera
ción. Sin embargo, debo decir  que parte  de lo que S. S. 
desea está ya tomado en cuen ta  por el Gobierno, puesto 
que ya lmy en la Asamblea un proyecto de sociedades, 
en el que se hace u n a  especial mención de las coopera
t ivas, disponiendo algo de lo que el Sr. Garrido propo
ne. A s í , pues, vuelvo á decir que no hay  inconveniente 
por parte del Gobierno en que se tome en considera
ción esa proposición , y ruego por el contrario  á la Cá
m ara  que se sirva admitirla.

El Sr. g a r r i d o  (D. F e rn a n d o ) :  No podia yo du
dar que el Gobierno aceptarla  esta p roposic ión,  y ya 
recordaba yo lo que se refiere al proyecto  de que ha 
hablado S. S . , que unido á las medidas que puedan 
adoptarse en vista de ios datos y an tecedentes  que la 
comisión que se nom bre pueda reu n ir  dará  indudable
mente  los resultados que son do desear.  P o r  lo demás, 
doy las gracias á S. S. por la respuesta  tan  satisfactoria 
que ha  dado.

Leida de nuevo la proposición , y hecha la pregunta  
correspondiente por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué 
tomada en consideración , aprobándose en seguida sin 
debate  a lguno; después de lo cual se anunció  pasarla  á 
las secciones para que se nom brase  la comisión de que 
en ella se hablaba.

El Sr. G A R R ID O  (D. Fernando): Sr. Presidente, ¿nc 
está dentro del reglamento el que las Cortes nombren 
d irectamente esa comisión en vez de pasar á las seccio
nes con ese objeto? Esto  podría dar  por resultado que 
las secciones no se reunieran  pronto y quedara sin nom 
brarse la comisión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Tenga S. S. la seguridad que 
la comisión quedará  nombrada.

El Sr.  Ministro de Hacienda ocupó la t r ibuna  y leyc 
un proyecto de ley relativo á ceder al A yuntam iento  de 
Barcelona el solar donde estaba edificada la ciudadela 
para  ensanche de la via p úbüoa ,  parques y jardines de 
recreo, anunciándose que pasaría á las secciones para el 
nom bram ien to  de comisión.

El Sr. S U Ñ E R  Y C A P D E V IX A :  Según los datos que 
tengo á la v is ta ,  los Obispos de Barcelona , Vic-h , San
tander  y Osma no h an  presentado todavía al Gobierno 
el inventario  de los bienes ec lesiásticos; y sin ocupar
me yo ahora  de más Obispados que el de Barcelona, 
debo manifes tar  que,  según  se me ha dicho, los bienes 
de que se trota ascienden á u n a  cantidadad de 600 mi
llones de reales. P o r  consiguiente ,  aquí tiene el Gobier
no el medio de hacer  ing resar  esta cantidad en el Teso
ro y de lograr  lo que el Sr. General P r im  nos dijo acer
ca de tener dinero sin que cueste dinero.

Y no sólo hay  que tener  en cuen ta  esos b ienes , sino 
otros que ,  según se me h a  indicado, han  sido objeto de 
ocultación. En  Manresa se me h a  asegurado que se han 
traspasado á part iculares  bienes de esa clase sin que en 
ello h aya  tenido in te rvención el Gobierno, habiéndose 
tomado razón de ellos en los Registros de Hipotecas. Yo 
no puedo afirm ar nada  de esto; pero así se me ha indi
cado; y por si hubiese algo de verdad en ello , lo pon
go en conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda, y tam
bién de la Asamblea, á fin de que vean  de adoptar el 
oportuno remedio.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  De tüdos los Obis
p a d o s , sólo cua tro  , y au n  mejor dicho sólo dos, que 
son los de S a n tan d e r  y Osma, no h an  presentado los in
ventarios. E n  Barcelona no h ay  ya m ás que una cues
tión de deta lles,  de p roced im ien to ;  y no podia ser otra 
cosa, porque el Sr. Obispo de esa diócesis es una perso
na bas tan te  i lu s t rada  y d igna que sabe cumplir  con sus 
deberes

Respecto al valor de los bienes no puedo decir á su 
señoría  cuál sea ,  si bien padece u n a  equivocación al 

creer que no se da nada  al r e c ib i r lo s , puesto que se en
tregan  inscripciones por las que hay  necesidad de pagar 
un in te rés:  no es, p ues ,  por este camino por donde he
mos de tener  dinero sin que cueste dinero.

Respecto á las ocultaciones, yo creo que habrá tal 
vez por valor  de 4.000 ó 1.500 millones en ese caso; 
pero la Adm inistración  tend rá  cuidado de hacer  las ave
riguaciones oportunas  tan pronto  c o m o  p u e d a  desemba
razarse de las m u ch as  dif icultades con que hoy tiene que luchar.

En  cuanto  á lo que S. S. h a  citado de Manresa, el 
Gobierno no puede decir  cosa a lg u n a ;  pero sí debo ma
nifestar  que los Regis tradores  son letrados, y no es fácil 
que_se hayan  cometido esas falsificaciones.

El Sr. c a i i g :  Y o respeto el modo con que la mesa 
procede al poner  los asun tos  á discusión; pero no pue
do* menos do decir que hace mes y medio se halla sus
pendido el debate del proyecto  relativo al desestanco de 
la sal y del tabaco, con gran  perjuicio, no sólo de los 
peninsulares, sino también de la isla de Cuba; unes des
echado el voto  par t icu lar  del Sr. Ruiz Gómez, iodos 
com prendieron  aprobado el proyecto , y se han hecho 
m uchos  pedidos á Cuba que p roducir ían  indudablemen
te á su in troducción a lgunas  ven ta jas  al Tesoro. Con la 
suspensión de ese debate todo queda paralizado, con los 
perju icios que son consiguientes. A hora  bien: ¿es que el 
Sr. Ministro de H acienda renu nc ia  á ese proyecto, ó es 
que la mesa considera que otros son de más interés que 
el del desestanco de esos artículos?

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa h a  oido lo que aca
ba de mam  testar S. S., y pondrá á discusión los asuntos 
pendientes en la forma que juzgue más oportuna.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Ministro de Ha
cienda no ha  variado de opinión ; lo que hav  es que se 
ha  in terpuesto  la discusión de o lios  proyectos que son 
do u rg e n c ia ,  como el de la fijación d e ‘las fuerzas del 
ejercito, el de las navales y o íros;  habiendo también 
otro im portan tís im o, sin el cual habria  sus dificultades 
para cobrar J a s  contr ibuciones, y este es el relativo á 
resolver quién es el Juez competente para poder entrar 
en el domicilio cuando se trate  de delitos correspon
dientes al fuero de Hacienda. No es otra la causa de no 
haberse continuado la discusión del proyecto á que se 
refiero S. S.



El Si*. CA.RO : Pido que se lea el art. 103 del r e 
glamento.

Se leyó dicho artículo, que deeia lo s iguiente:
«Art. 103. Las discusiones de la Constitución, dé los  

presupuestos y de cualquiera otro proyecto do ley no 
podran interrumpirse sin un acuerdo especial de las 
Cortes sino en las sesiones do los lunes y viernes de cada semana, en que podrán  hacerse y discutirse las in 
terpelaciones dirigidas al Gobierno y las proposiciones 
que no sean de ley.»Esto no obsta para que en cualquier dia puedan los 
Diputados dirigir á los Ministros las preguntas  que ten
gan por conveniente, sobre las cuales, sean ó no con
testadas , no habrá discusión.»

El Sr. c a r o : Según se desprende del artículo que 
acaba de leerse, la discusión de ese proyecto, una  vez principiada, no lia podido suspenderse.

El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa no ha entendido ni 
puede entender ese articulo como S. S. Ese proyecto se 
pondrá al debate cuando la mesa lo crea conveniente* 

El Sr. C A ^ O : Respeto los acuerdos de la mesa; 
pero conste que con esa suspensión se causa un gran perjuicio al país.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ese proyecto tiene su turno, y cuando le llegue se discutirá.
El Sr. f r u n e d a : Dije el otro dia que muchos 

Ayuntam ientos de ia provincia de Teruel emplearon el 
importe del segundo semestre del año de 1868 en el 
emprésti to de los £.000 millones; y que como los bonos 
que recibieron en su lugar tienen una baja tan conside
rable , no los pueden enajenar, y por lo tanto tienen 
abandonadas sus obligaciones, porque una  gran parte 
de ios ingresos con que cuentan en su presupuesto son 
esos intereses. Ahora he visto una circular para que se 
compela á los Ayuntamientos al pago de los Maestros, 
cuyes asignaciones no es fácil que abonen faltándoles 
ese recurso, y no habiendo recibido por otra parte el 3 
por 100 correspondiente al primer semestre de este 
año, porque en la Tesorería de la provinciano hay fon
dos con que hacerlo. Por tanto yo ruego al Sr. Minis
tro de Hacienda se sirva m andar  se les admitan en ella 
los bonos por todo su valor nominal en la forma que 
indiqué el otro dia, pues de otro modo no es posible que 
hagan frente á las atenciones que sobre ellos pesan.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a *. Sabe S. S. que los 
intereses devengados así por los particulares como por 
las corporaciones hasta el 31 de Diciembre se han acu
mulado al capital. Ahora se ha liquidado hasta el 30 de 
J u n i o , y en todo el mes de Julio quedarán pagados los 
intereses correspondientes al primer semestre de este 
a ñ o , habiéndose pedido al efecto á las Tesorerías las 
respectivas liquidaciones.

Respecto á la admisión de los bonos, sabe S. S. que 
se han dado en representación de cantidades líquidas 
cuyo pago se ha escalonado en un determinado número 
de años,  porque no podia hacerse de otra m anera ;  por 
lo que no puede accederse á lo que en ese punto 
desea S. S.

El Sr. g a r r i d o  (ü . Fernando): E n  el campo que 
se halla  en la línea de Gibraltar, despucs de liccha la 
paz con los ingleses se comenzaron una porción de edi
ficaciones que, principiando por unas barracas, han lle
gado á ser dos poblaciones considerables. El año 6£ se 
prohibió reparar esos edificios, quedando muchos en un 
estado lamentable á consecuencia de esta medida, y no 
obstante se siguieron cobrando las contribuciones. .

Vino la revolución y se princip iaron á hacer las 
obras oportunas; m as,  según parece, hace poco se ha  
prohibido también que continuasen. Ahora bien : si, como 
creo, no hay peligro alguno en ello, yo desearía que se 
dejase vivir en paz á los habitantes de osos puntos, per
mitiéndoles hacer las obras que esos edificios necesitan, 
mucho más cuando delante de esas casas se están cons
truyendo dos cuarteles, lo que indica que no ofrecen di
ficultad alguna esos edificios.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: No 
puedo contestar á lo que dice S. S., pues no tengo los 
datos necesarios sobre ese punto concreto. Lo único que 
puedo decir á. S. S. es que siempre que no haya peli
gro en ello, la idea del Gobierno es permitir  que se eje
cuten esas obras. De todos modos, pediré los anteceden
tes que haya sobre ese asunto, y el viernes próximo 
contestaré á S. S.

El Sr. g i l  BBRG'¿3: Voy á preguntar  una  vez más 
al Sr. Ministro de la Gobernación cuándo piensa convo
car Jos comicios para elegir los Diputados provinciales, 
que á pesar de los suplentes que hay nombrados no se 
reúnen en muchos puntos en número suficiente.

El Sr. Ministro de la GOBERWAGIO&: Ya dije el 
otro dia que esa convocatoria está pendiente de que los 
Ayuntamientos juren  ó no la Constitución, pues hay ne
cesidad de saber si están dentro ó fuera de ella á fin de 
renovar los que se hallen en el segundo caso para pro
ceder en seguida á esa eieceion que el Gobierno desea 
más que nadie se verifique.Ei Sr. g i l  B E R G E á : Según lo que acaba de m ani
festar el Sr. Ministro de la Gobernación, la convocación 
de los comicios depende de que los Ayuntamientos pres
ten el juramento. Deseo, pues, saber qué.plazo es el que 
se ha fijado para eso, y cuándo espira, á fin de que po
darnos saber la  época en que habrán de verificarse esas 
elecciones.El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Yo no puedo 
fijar esc plazo que indica S. S . , si bien procuraré que se 
proceda en esto con toda la brevedad posible. Hay A y u n 
tamientos que ,  como en Navarra ,  son carlistas y no 
quieren ju ra r  la Constitución. En otros puntos hay Mu
nicipalidades republicanas que, haciendo coro con los 
carlistas, tampoco j u r a n ; y en otras poblaciones sucede 
que, no negándose la corporación en m asa ,  hay indivi
duos que no se manifiestan dispuestos á jurar.

Necesito, pues, saber quiénes son los que deben ser 
reemplazados para hacerlo así; y cuando sepa todo esto, 
que creo será p ro n to , se podrá proceder á esa elección.

El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Pensábamos haber 
explanado hoy la interpelación relativa á la manifesta
ción del ££ de Junio; pero por razón de las circunstan
cias en que se encuentra el Gobierno hemos creido con
veniente aplazarla para eí viernes; y desearla saber si el 
Sr. Ministro de la Gobernación estará dispuesto á con
testarla en ese dia.El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 
se halla dispuesto á contestarla el viernes, y agradece á 
S. S. la buena intención que le ha  guiado para no ex- 
planarla hoy.El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Sánchez R uano tiene 
la palabra.El Sr. SANCHEZ RUANO: He pedido la palabra para 
reproducir una pregunta al Sr. Ministro de Hacienda, y 
dirigir otra al que lo es de la Guerra.La que hice~el otro dia al Sr. Ministro de Hacienda 
fué relativa á si tenia inconveniente en que supiéramos 
las condiciones del empréstito de los 1.000 millones. 
S. S. se reservó, en uso de su derecho, el contestarla, 
y la reproduzco por si h a  llegado ya esa ocasión tan 
deseada.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Sr. Sánchez R u a 
no comprende que en mi interés personal, y no cierta
mente por satisfacer una curiosidad legítima de un Di
putado, estaría el traer aquí el contrato del empréstito; 
y á este propósito repetiré unas palabras que dije cuan
do esa cuestión fue suscitada aquí en otra ocasión por el 
Sr. Tutau: ia apreciación de mi conducta en la redac
ción de ese contrato no duraria más que el tiempo ne
cesario para leerle. Pero el contrato del empréstito 
(puesto que hay.formas distintas que S. S. conoce^ el 
contrato del empréstito, que no ha sido por suscricion, 
sino que ha sido una negociación, es un contrato bilateral, en el que hay banqueros interesados, y por lo ta n 
to el Gobierno no es- completamente dueño de él, ni 
tampoco las personas que le han  negociado, y que están 
íntimamente interesadas en el buen éxito de la opera
ción; y esta circunstancia impone al Gobierno deberes 
que tiene que cumplir.

Ei empréstito ha llegado ya á su mitad; el Gobierno 
h a  cobrado ya £5 millones de duros, con los cuales se han pagado deudas que agoviaban al Tesoro en los mo
mentos tristísimos del mes de Diciembre; ha sido fácil 
extinguir les operaciones con la casa de Fould, Abaroa, 
con Baring, Mildred y Goyeneche, y con otras casas ex* 
tranjeras, y se ha podido pagar ahora lo que debía pa
garse, no dii¿dando como en Diciembre el pago del cu- 
pon por seis meses, sino que se puede pagar en este 
mes de Julio el cupón de toda la Deuda interior y exterior. Y cuando estas operaciones tan colosales se reali
zan, porque, señores, una cantidad tan enorme como la 
de £5 millones de duros, que si bien la decimos fácil
mente en un décimo de segundo, es sin embargo una 
cantidad tan asombrosa que no la puede abarcar nuestra 
cabeza ni cabe en las arcas de muchos tesoros, y para 
removerla se necesita toda la habilidad, todo el poderío, todo el talento de los banqueros que están interesados 
en la operación; cuando esto se realiza, no comprendo, 
señores, cómo se me hacen semejantes preguntas.

í o  me permitiré decir al Sr. Sánchez Ruano que no 
es probable que su pregunta se hubiese dir igido á nin
gún Ministro de Hacienda, estando una operación pen
diente, en ningún Parlamento de Europa; pero nosotros, 
con nuestro temperamento meridional, somos muy i m 
pacientes. Esa operación de crédito está á la mitad de 
su realización, y creo un deber imprescindible del pues
to que ocupo el no presentar todavía aquí la operación 
de crédito tal cual es en sí. Dia llegará en que eso pue
da hacerse sin inconveniente ninguno, y entonces puede 
estar seguro el Sr. Sánchez Ruano que recibirá la mis
ma impresión que aquí se ha tenido cuando el emprés
tito llamado Rotschild, empréstito acerca del cuai yo

no he necesitado excitación de ningún género para po
nerle inmediatamente sobre la mesa de las Cortes, en 
atención á que ya estaba finalizado al abrirse la legislatura.

En la actualidad yo no puedo traer el último em
préstito de los 1.000 millones; creería faltar á los debe
res del puesto que desempeño si tal hiciese: como Mi
nistro , yo no puedo publicar ese contrato, por más que 
como particular tendría la mayor satisfacción en que 
ese contrato fuese conocido.

Y para que vea el Sr. Sánchez Ruano que yo no re 
huyo decir aquí todo lo que se puede decir, le indicaré 
que la gran operación que en la actualidad hay pen
diente en E uropa,  puesto que ya se ha demostrado que 
son impotentes los carlistas para lanzarse al campo, y lo 
son también los isabelinos ó los alfonsinos; y puesto que 
son también impotentes sus esfuerzos para destruir  la 
unidad de miras de todos, absolutamente de todos los 
que estamos interesados en la consolidación de la revo
lución española, la g ran  operación que hay pendiente en 
Europa, ¿sabe S. S. en qué consiste? En ver de neutrali
zar el empréstito. Yo, que sé el patriotismo del Sr. Sán
chez Ruano, debo decir sin embargo que S. S. no puede 
ser instrumento de los que abrigan tal propósito. Y no 
sólo se trata hoy de neutralizar tal empréstito, sino que 
eso mismo se ha  tratado desde el primer dia. Aquí en 
Madrid los que jugaron á la baja en Abril hicieron g ran 
des gan an c ias , y hubo hasta la singular idea de atri
buir esa baja á los banqueros que hicieron el emprésti
to, siendo así que esa baja iba contra ellos; se realizaron, 
pues, grandes ganancias por personas que yo tuve oca
sión de indicar aquí.

En el mes de Mayo y de Junio Jos que jugaron á  
la baja han estado perdiendo, y en todo este mes de J u 
lio, si nosotros tenemos juicio, si continuamos consoli
dando la situación, si no hay aquí en estos dias ninguna 
perturbación del orden público , expresamente buscada 
al intento, en todo este mes de Julio jos que juegan á  la  
baja han de perder más de £00 millones.

Diré al Sr. Sánchez R uano  para que vaya formando 
ju ic io ,  pues que S. S. tiene la cabeza tan despejada; 
diré á S. S. que en las operaciones de Bolsa (y  esto lo 
sé por más que yo no haya contratado nunca en la 
Bolsa, como probablemente el Sr. Sánchez R uano en la 
modestia de su fortuna tampoco habrá  querido entrar) 
sucede lo que en ciertos mercados y albóndigas, á sa
ber : que se cotiza cada dia oficialmente una  pequeña 
cantidad de valores que se entregan de unos á otros en
tre determinadas personas sólo con el objeto de que la 
cotización no suba.

Y esto todo va contra esa operación que S. S. quiere 
que yo, faltando, á mi deber de Ministro, digo mal, no 
quiere que falte á mi deber, sino presumiendo que yo 
sin faltar á mi deber puedo publicar. Si yo hiciese esto, 
faltaría á mi deber é incurriria ante mi país en una  in 
mensa responsabilidad, porque sabedor de esos datos de 
que soy Juez, y de que ei Sr. Sánchez Ruano no puede 
serlo por no teneriós todavía íntegros, no puedo comu
nicar el contenido de estos datos; y no añado otras con
sideraciones. Sólo diré que el £3 del mes pasado , aquí 
en la Cámara, con la mejor voluntad del m un do ,  hubo 
otro Sr. Diputado que, sin sospecharlo siquiera, iba á 
conspirar contra el crédito de nuestro país, y que una 
votación que se hizo de Gabinete salvó el crédito de 
nuestro país; porque hemos de probar ante la E uropa y 
ante el mundo que no vamos á la bancarota, sino que 
nos vamos alejando de ella por el camino que seguimos, 
por el patriotismo de las C or tes , por las economías que 
hacemos y por las rentas que buscamos. Este  es el ún i
co modo de probar á nuestros acreedores que les que
remos pagar y que les queremos pagar íntegramente, 
no descontándoles sus rentas,  no descontándoles de ellas 
ni un  céntimo.

Y todo esto que he tenido el honor de decir servirá 
al Sánchez R uano  para que comprenda que si bien mi 
impaciencia como particular me llevaria á cometer una 
imprudencia ,  mi deber como Ministro me obliga á en
cerrarme en el silencio.

Ei Sr. s a n c h e z  r u a n o : Pido la palabra para am pliar la pregunta.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Si el Sr. Ministro no contesta, 

no puede S. S. ampliar la pregunta.
El Sr. s a n g h e z  r u a n o : Pues entonces la pido 

para una interpelación , que es el único medio de con
testar á varias indicaciones que ha hecho S. S , : an u n 
cio, pues, una interpelación sobre este asunto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ahora la tiene S. S. para l ia- ,  
cer la p regunta al Sr. Ministro de la Guerra.

Ei Sr. S A N C H E Z  r u a n o :  Voy á  dirigir la p regun
ta que habla anunciado al Sr. Ministro de la Guerra.

Me escriben de Béjar varios industriales que tienen 
contratos pendientes con el ejército, que se les debe ha s 
ta la cantidad de cerca de 3 millones de reales. Parece que á los cuerpos del ejército no se les paga sus asignaciones; será indudablemente por falta de recursos, á pesar de esas remesas que acaba de recibir el Sr. Minis
tro de Hacienda; pero los industriales tienen deseo de 
saber si se les podrá pagar pronto, y si la garantía de las 
consignaciones será suficiente para el caso de tener que 
exigirlas de p ro n to , ó para el caso de que se suprima 
uno de esos cuerpos, como ha sucedido otras veces.

Yo rogaria al Sr. Ministro de la Guerra diera una 
contestación satisfactoria para tranquilizar á aquellos 
interesados, no por ellos solos, sino por los muchos 
braceros que dependen de los fabricantes y capitalistas.

Ei Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros tiene ia palabra.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :  
Yo hubiera preferido que el Sr. Sánchez R uano no me 
hubiese hecho la pregunta, porque nunca es agradable 
ei hacer patente el mal estado de la familia. Es verdad 
que los cuerpos, algunos de ellos, están empeñados en 
Béjar como lo están en otras partes; pero no es culpa 
suya. Ei estado del Erario no ha  permitido desde la re
volución acá el dar las consignaciones á los cuerpcs, y 
darles por consiguiente la parte que corresponde á ves
tuario; de lo que ha resultado que los cuerpos, algunos 
de ellos, han  tenido que vivir de los fondos de vestua
rio, de masita y arm am ento ,  sin lo cual no hubieran 
podido vivir ,  ó el Ministro de Hacienda, que se hubiera 
encontrado mucho más apurado de lo que ha estado, 
hubiese tomado medidas violentas que hasta  hoy afor
tunadam ente no ha tenido que tomar.

Pero yo creo que es cuestión de tiempo; este estado 
no puede ser permanente; dia llegará en que empiece 
ei desahogo, se ajustarán los cuerpos, y entonces los 
cuerpos podrán cumplir las obligaciones que tengan, 
tanto en Béjar como en cualquier otro punto.

Se leyó por el Sr. Secretario Sanofiez R uano la si
guiente proposición;«Artículo único. Se concede á Doña Eloísa Bucasi, 
viuda de D. Juan Castels, que falleció durante  el cólera 
en Toledo sirviendo la plaza de Comandante del presi
dio de esta ciudad, la pensión de 400 escudos anuales, 
trasmisible á su hija Doña Juana.»»Palacio de las Cortes 11 de Mayo de 4869.=Pedro 
Pastor y H u e r ta .= L u is  de Moliní.=V. Morales D iaz .=  
Rafael Coronel y Ortiz.=G. Sánchez Borguella.*-=J. Ji- 
meno Agius.=A . Ferratges.»

E n  su apoyo dijoEl Sr. C O R O N E L  Y O R T I Z : La proposición que he 
tenido el honor de presentar ha sido ya aprobada por 
Congresos anteriores, aunque no pudo llegar á ser ley 
por no haber habido tiempo suficiente para que la apro
base el Senado.A fines de 1854 fué nombrado Comandante d e l  pre
sidio de Toledo D. Juan Castels; y en 1855, cuando el 
cólera hacia estragos en todas las provincias y  particu
larmente en la de Toledo, y  cuando la  G a c e t a  denuncia
ba diariamente á los funcionarios que abandonaban sus 
cargos por hu ir  de la epidemia, e l  Sr. Castels estuvo en 
su puesto y sucumbió al pié de su bandera, no sin ha 
ber introducido antes grandes mejoras en aquel presidio.

Por estas consideraciones, que no creo necesario 
detenerme á explanar, espero que las Cortes se servirán 
conced er la  pensión que para la viuda del Sr. Castels 
tengo el honor de proponer en unión de otros Sres, Di
putados.Hecha ia pregunta por el Sr. Secretario Llano y 
Pérsi, no fué tomada en consideración.

El Sr. D IA Z  q u i n t e r o :  He perdido ya la cuenta 
de las veces que me he dirigido á la comisión de regla
mento para saber en qué estado tiene sus trabajos. Com
prendo que algunos habrán dejado de pertenecer á esa 
comisión, como el Sr. Olózaga, que se halla de Em ba
jador en París ,  y el Sr. Sílvela, que se halla al frente 
del Ministerio de Estado. Desearia por lo tanto que se 
completara la comisión y que cumpliera con su deber, 
ya que no ha tenido ni la cortesía de contestarme.El Sr. p r e s i d e n t e : Como ia mayoría de ia comi
sión tendrá noticia de la excitación de S. S., es de es
perar que dará pronto su dictamen.El Sr. t u t a u : Hace pocos dias tuve el honor de 
llamar la atención del Sr. Ministro de Hacienda sobre 
los abusos que se están cometiendo en Cataluña con la 
moneda de calderilla. Hoy he recibido cartas de varios pueblos en que se quejan de estos mismos abusos , y 
deseo saber si el Sr. Ministro se halla dispuesto á evi
tarlos.Ya que estoy de pié, diré que 4 pesar de haberse su
primido .os portazgos, en Castellón de Ampurias se si
gue cobrando un impuesto por el paso de un puente que 
hay allí, y desearia saber si cree el Sr. Ministro que hay 
derecho para esto,

1 A d em á s , antes de la revolución existia en cuatro 
provincias catalanas el impuesto del 8 por 100 sobre 
carreteras que la Jun ta  revolucionaria suprimió, y que

sin embargo ha  reaparecido en las provincias de Gero
na y Tarragona. Paréceme que esta anomalía debe des
aparecer,  y subsistir el impuesto para todas ó para n in
guna.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : La cuestión de la 
calderilla en Cataluña se complica por la suspensión de 
las Casas de Moneda. Cerradas las de Jubia y Sevilla, 
que eran unos verdaderos establecimientos de Benefi
cencia, y reservada la de Barcelona, se ha aumentado 
allí la acuñación del cobre, siendo más bien del Minis
terio de la Gobernación el adoptar medidas para impe
dir cualquier abuso que en este asunto pueda haber.

Por lo que hace ai arbitrio del puente de Castellón 
de Ampurias, si el puente no ha sido construido con 
arbitrios municipales se comete un abuso que se p ro cu 
rará evitar.

P or  lo que hace al arbitrio de carreteras de Catalu
ña  abolido por la J u n ta ,  no creo que se haya restable
cido; pero s ien  efecto lo hubiera sido en las provincias 
de Gerona y Tarragona, será cosa que incumba también 
más directamente al Sr. Ministro de la Gobernación. De 
todos m odos , es asunto este que tengo que estudiar más 
detenidamente para contestar á S. S. con mayor p re
cisión.

El Sr. T U T A U : Debo decir á S. S. que es tal la 
abundancia de calderilla en Cataluña, que sufre un £ y 
medio y 3 por 100 de pérdida.

Por  lo demás, doy gracias á S, S. por su oferta de 
estudiar la cuestión del derecho sobre carreteras.

El Sr. c h a o : He pedido la palabra para manifestar 
al Sr. Ministo de la Guerra que en Vigo sucede algo de 
lo que ha manifestado el Sr. Garrido respecto de Gibral
tar. Son muchos los obstáculos con que se tropieza 
para las construcciones dentro de la zona militar, y de
searía que S. S., cuando conteste al Sr. Garrido, se haga 
cargo también de este extremo.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): No hallándose 
presente el Sr. Ministro, se pondrá en su conoci
miento.El Sr. b i a i s o n n a v e : Hace dias que tengo a n u n 
ciada una  interpelación al Sr. Ministro de la Goberna
ción , y desearia que señalara el viernes para expla
narla.

Hecho este recuerdo, me permitiré preguntarle si 
tiene conocimiento de la m anera escandalosa y arbitra
ria con que el Gobernador de Alicante está procediendo 
en las elecciones que allí se están verificando.

* En  Pego ha mandado formar un solo distrito, cuan
do según la ley deben constituirse tres, y en Ibi ha di
suelto el A yuntam iento ,  reemplazándole con el que h a bía en tiempo del General Narvaez.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No tengo 
conocimiento de nada de lo que ha manifestado S. S. 
Puedo sin embargo decirle que consultado el Consejo 
de Estado en el expediente relativo á la Diputación y á 
los A y un tam ien tos , acordó que se nom brara el an te
rior, exceptuando el que se había impuesto por la 
fuerza; y como el anterior es del tiempo , no del señor 
González Brabo, sino de la unión liberal, de ahí el que 
se haya cumplido con el acuerdo del Consejo de E s tado.

Por lo demás, no tengo noticia de tropelía alguna 
cometida por el Gobernador, y lo probable es que haya 
tratado de evitar las que allí se han  venido cometiendo.

El Sr. X SZ A ISO N N A V E : Debo manifestar que me re
fiero á hechos del m om ento,  y no á cosas anteriores.

Por lo que hace á las tropelías, ya diré á S. S. cuan
do explane la interpelación las causas que las producen y con quién se cometen.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Insisto en 
que no sé nada,  y no es extraño tratándose de unas elecciones que han empezado hoy.

La separación del Ayuntamiento, vuelvo á decir que 
será á consecuencia del fallo del J u e z , porque se le ha 
pasado el tanto de la causa para que, si hay  motivo, 
suspenda al Ayuntamiento y le reemplace por el an te
rior al de la revolución, elegido en tiempo de la uriion 
liberal; pero compuesto de progresistas que lucharon 
contra el Gobierno que existia entonces y ganaron las 
elecciones.\í

El Sr. M & X S O N N A V E : Ya que el Sr. Ministro de la 
Gobernación ha adoptado esa norma de conducta para 
los Ayuntamientos, ¿por qué no ha observado la misma 
con la Diputación provincial? Guando explane la in te r
pelación podré demostrarle que S. S. está mal acon
sejado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No he hecho 
lo mismo con la Diputación por ser más revolucionario 
y más liberal que S. S . , porque no tenia necesidad de 
acudir á la Diputación anterior,  habiendo como liabia 
bastante número con los suplentes y con los Diputados 
que no habían tomado parte en el acuerdo que ha  dado 
lugar á la resolución dei Consejo.

El Sr. m a x s o n n a v e :  N o es exacto que haya h a bido bastante con los  D iputados  que no asistieron al acuerdo y con los suplentes; así es que ha habido que 
acudir á individuos de otras Diputaciones escogidos á 
gusto del Gobernador.

El Sr. F I G U E R A S : He pedido la palabra para diri
gir una  pregunta  á la m e s a , que yo mismo me he de 
contestar.  Deseo saber si subsiste la comisión de Consti
tución; yo entiendo que debe subsistir, puesto que falta 
todavía la parte relativa á Ultram ar y la ley en que se 
ha de establecer el modo y forma de nom brar el Monar
ca ;f pero por una parte veo que el Presidente de la co
misión se halla en París ,  y por otra observo que la co
misión no da señales de vida. ¿Entiende la mesa que subsiste la comisión?

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Sí.
El Sr. F IG U E R A S : Pues entonces, ¿por qué estando 

bajo la amenaza de un reglam enta en que se establece 
la elección secreta para las personas no se presenta ese 
proyecto de ley? ¿Es cosa tan pequeña para abandonar
la de este modo? Si tuviéramos cerca un M onarca , ¿ha
bíamos de hacerle esperar por no haber convenido aun 
la forma en que se le habia de elegir? Desearia saber 
qué inconveniente puede haber para traer ese proyecto.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): No habiendo 
sin duda presente n ingún individuo de la comisión , la 
mesa pondrá en su conocimiento los deseos de S. S.

Ei Sr. p a ú l  Y  A N G U L O : Pedí la palabra cuando 
ocupaba la silla de la Presidencia el Sr. Rivero para 
preguntarle si está dispuesto á hacer que se cumpla el 
artículo 59 de la Constitución.

Ya que estoy de pié, observaré que el sábado pro
testé de que en la sesión anterior se hubiese aprobado 
un proyecto de ley por escasísimo número de Sres. Di
putados. Dije entonces que no pasaban de 50, y he visto 
después en el discurso del Sr. Gil Berges que eran sólo 
treinta y tantos.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): La pregunta será trasmitida al Sr. Presidente.
Y en cuanto á la observación del Sr. Paul,  yo no es

taba en el salón de sesiones, y me limité á manifestar que 
no hubo quien se levantara á reclamar contra la vo
tación. Ahora dice el Sr. Paul que el Sr. Gil Berges 
hizo notar esa circunstancia; pero no seria exacta cu an
do el que presidia no suspendió la votación y no hubo 
quien reclamara.

El Sr. P A U L  Y  ANGULO*. El que presidia era á la 
vez Presidente de la comisión encargada de dar dicta
men sobre el proyecto que se estaba aprobando.

El Sr. C A N T E R O : Cuando el Sr. Moncasi me llamó 
para que ocupase la silla de la Presidencia estaba ya 
puesto á discusión el proyecto sobre caducidad de cré
ditos. Esto me causó cierto embarazo, y mandé que se 
buscara á los demás individuos de la comisión, hab ien
do sostenido el debate el Sr. Ministro de Hacienda. Por  
lo demás, habia  número suficiente para votar; después 
ha sido aprobado definitivamente el proyecto, y es y a  
ley del Estado.

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Aunque el 
Sr. Cantero no necesita que nádíe confirme sus pala
bras, es un deber mió confirmar que quien puso, no á la 
orden del dia, porque á la orden del dia venia ya hoce 
mucho tiempo, sino á discusión, ese proyecto de ley 
fui yo; pero llamado en aquel momento al seno de una  comisión, hube de abandonar esta silla.

Dadas estas explicaciones, y trabándose de una cosa 
que es ya ley del Estado, rogaria á los Sres. Diputados 
que tienen pedida la palabra que la renunciaran.

El Sr. G I L  V E R G E S*. Accedería con gusto á la in 
dicación dei Sr. Presidente; pero tengo que restablecer 
la exactitud de un hecho. Yo no hice reclamación algu
na, sino que me lamenté de que no hubiera presentes 
más que 30 Diputados, y ninguno de la comisión. Ten
go sin embargo que rectificarme en e s to , porque no 
eran 30, sino 3£, los que entonces se hallaban en la 
Cámara.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): La verdad es que ni en las votaciones ordinarias de los artículos ni 
en la definitiva dei proyecto se ha hecho reclamación 
alguna.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O  : Siento también no po
der deferir al ruego dei Sr. Presidente. No voy á entrar 
en el fondo del debate. No es por otra parte posible, ni yo me lo habia propuesto tampoco; pero es necesario 
restablecer aquí algunos hechos. ^

Yo, por mi desgracia ó por mi fortuna, era individuo de la comisión de caducidad de créditos, y tenia 
además en ella el cargo de Secretario. Después de dis
cusiones más ó ménos detenidas me hallé con la singu
laridad de que se habia impreso el dictamen y quedado 
sobre la mesa sin dos firmas, y precisamente una de 
ellas era la mia. No por ser mía me pareció extraño, porque nada tiene de particular que no hubiera firma
do, sino porque siendo yo el Secretario era natural que

hubiera corrido con eso. Notada por mí esta irregularidad, 
lo hice presente á la mesa particularmente, si es que 
hay algo particular cuando un Diputado se dirige á la 
mesa para tra ta r  de cosas que dependen de la decisión 
de las Cortes.

Me acerqué también á otros individuos de la comi
sión, si mi memoria no me es infiel, é insistí en la nece
sidad de retirar el proyecto, tanto por la falta de las dos 
firmas, cuanto porque ei art. d.° habia de reformarse 
conforme á las indicaciones que había yo hecho en la 
comisión. Yo creí que con esto se hubiera retirado el 
dictamen; pero no se retiró, y ha  hecho bien en decir el 
Sr. Presidente que no hay por eso n inguna falta regla
mentaria. No se re tiró ,  digo , y quedó en la orden del 
(!i i con el número 45 ó £0, porque ente número de asun* 
tos tenemos ahora a la órden del día por lo común.

No se h'dña fijado uádic en este proyecto; y aquella 
tarde, estando presidiendo el Sr. Moncasi, que ahora dignamente preside tam b ién , se acercó el Sr. Ministro 
de Hacienda y le rogó que se pusiese al debate, puesto 
que convenia al mejor servicio.

Púsose en efecto á discusión ; y como no habia n in
gún individuo de la comisión, un a  persona que lo notó 
fué á llamarme. Vine en efecto ; pero cuando llegué es
taba discutiéndose el art. 4.° Como lo principal para mí 
era el art. l.°, era inútil que yo reclamase, é inútiles 
todas las razones que yo pudiera alegar contra un punto 
ya decidido. Resulta, p u e s , que no ha habido nada que 
invalide 1a. decisión de la. Asamblea, que no ha habido 
ninguna falta de reglamento , y que sólo se nota no sé 
qué de fa l ta , no sé qué de vacío que yo someto á la con
sideración de la Cámara y del Sr. Presidente.

Yo no hago inculpación á n a d ie ; creo que se ha h e 
cho todo de m uy buena fé, con el mejor propósito: la 
falta de celo respecto de algunos individuos de la comi
sión , de lo cual yo no me disculpo, y un celo quizá ex
cesivo y exagerado, aunque patriótico notoriamente por 
parte del Sr. Ministro de H ac ien da , son sin duda las 
causas de lo que aquí ha  ocurrido. Nada más.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): De lo mismo que acaba de exponer el Sr. Sánchez R uano se despren
de que la mesa ha estado en su lugar atendiendo á las 
indicaciones del Sr, Ministro de Hacienda sobre la con
veniencia de adelantar la discusión de ese proyecto.

Queda terminado este incidente.
El Sr. g i l  b e r g e s : He pedido la palabra para di

rigir al Sr. Ministro de la Guerra un ruego análogo al 
de los Sres. Chao y Garrido á fin de que adopte las m e
didas oportunas para orillar las dificultades con que sue
len tropezar las construcciones en la zona militar de la 
fortaleza de Jaca.

El Sr. V IC E PR ESID EN T E  (Moncasi): Se pondrá en 
conocimiento del Sr. Ministro de la Guerra.

ÓRDEN DEL DIA.
Continúa la discusión pendiente sobre el ferro-carril 

de Astúrias y Galicia.
Se leyó por el Sr. Secretario Llano y Pérsi el si

guiente artículo adicional:
«Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar la siguiente 

adición al art. £.® del proyecto de ley que se discute so
bre subvención y auxilio á los ferro-carriles de Galicia 
y Astúrias, pasando si no á ser artículo adicional:

«Se concede á la línea férrea de Madrid á Vallado
lid, pasando por Segovia, autorizada por el art. 4.° adi
cional de la ley de 44 de Julio de 4856, una  subvención 
igual á la que por término medio resulta concedida á las 
líneas de Galicia y Astúrias ,  y la cual será satisfecha 
por el Gobierno en la propia forma que lo sea la de 
estas.»

«Palacio de las Cortes 5 de Julio de 4869.=Va!en- 
tin Gil V írseda .=José  Riber =B onifac io  de Blas.— Te- 
lesforo Montejo.=*Atanasio P. Cantalapiedra.=José Ignacio L loren3.=Conde de Encinas.»

En su apoyo dijo
El Sr. g i l  v í r s e d a : No aspiro á que se otorgue á 

la línea que propongo un auxilio extraordinario, snio á 
que resplandezca la igualdad en todos los acuerdos de 
las Cortes. Se ha  dicho con motivo de otros artículos 
parecidos al que tengo el honor de presentar,  aunque no 
en un todo iguales, que estas adiciones deben ser ob
jeto de un proyecto particular; pero téngase presente 
que este argum ento es muy especioso, y que las Cortes 
soberanas pueden hacer esto y mucho más. No es nuevo 
el caso, y pueden citarse muchos precedentes,

Hay además otras razones no ménos atendibles. E n 
tre todas las provincias de España no existe ninguna más perjudicada que la de Segovia, ni que más haya 
contribuido á los beneficios de las otras. Tenia dos lí
neas generales que han quedado inutilizadas desde que 
se construyó el ferro-carril del N orte ,  en términos que 
se puede decir que Segovia ha quedado á m ayor distan
cia de la corto que Valladolid, sin haberle rebajado lo más mínimo en sus contribuciones por ese perjuicio inmenso. La línea que propongo se acordó ya por la ley 
de 44 de Junio de 4856, y la subvención , como digo, es 
igual á las demás.

El Sr. F E R N A N D E Z  v a l l i n :  La comisión tiene que. repetir  lo que ha manifestado ya en dias anteriores: 
ha  merecido el singular favor de que hayan ido desfi
lando por delante de ella varios Sres. Diputados con un j 
memorial para el Gobierno. Hoy le ha  tocado hacerlo á 
un Sr. Diputado por Segovia, y á la comisión sólo le 
cumple rogar al Sr. Ministro que atienda los deseos de 
S. S. Es ío único que puede hacer la comisión, que ha 
recibido un mandato determinado.

El Sr, G IL  m s s D A :  Siento que la comisión no se 
haya hecho cargo de mis observaciones por lo ménos 
en lo que se refieren al hecho de que no es el primer 
precedente el que yo propongo.

El Sr. F e r n a n d e z  v a l l s n : Hubiera tenido la 
comisión sumo placer en apoyar la mocion de S. S.; 
pero ya habrá  podido oir á los Sres. Ministros de H a
cienda y Fomento que esos antecedentes no pueden in 
vocarse.

El Sr. G IL  VÍRSEDA: Tan cierto es que existen esos 
antecedentes, que lo mismo en la línea del Norte que 
en la de Zaragoza, como recordará el Sr. De Pedro, se 
concedieron líneas adicionales como la que yo ahora 
propongo.

El Sr. g i l  b e r g e s : Debo manifestar, contestando 
á una alusión que se me ha hecho, que sí presenté un 
artículo adicional á los ferro-carriles gallegos, fué por
que al ver que se aceptaban subvenciones y anticipos 
creí que era llegado el caso de hacer lo que en el artícu
lo proponía.Yo habia presentado otro artículo que tenia por ob
jeto consignar que si algunas empresas concesionarias 
llegaban al estado de suspensión de pagos, las provin
cias interesadas en las líneas pudieran encargarse de 
concluirlas con los mismos recursos que se facil itaban á 
las Compañías.Presenté el artículo con dos objetos: con el de con
signar mi opinión sobre el proyecto que se discute, y 
con ei de salvar los sacrificios que al Estado se le im 
ponen.Mi opinión acerca del proyecto es completamente 
contraria á él. Mi objeto al presentar el artículo adicio
nal del ferro-carril del Pirineo era que los auxilios á la s  
líneas de Galicia se hicieran extensivos á otras más im 
portantes.Hecha la correspondiente pregunta por el Sr. Secre
tario Llano y Pérsi, fué desechado el artículo adicional.

Se leyó por el mismo Sr. Secretario este otro a r 
tículo ad icional:«Pedimos á las Cortes que al proyecto de ley de au 
mento de subvenciones y anticipos á las líneas férreas 
de Galicia y Astúrias se sirvan adicionar y aprobar el 
siguiente artículo ó enmienda á ios adicionados:« Las secciones de la gran via que ha de enlazar las 
del Norte y Noroeste en Medina del Campo con las del 
Sur en Mérida , y cuyos proyectos, planos y presupues
tos se encuentren ap robados, goza rán , estén ó no con
cedidas y en construcción, la misma subvención pro
porcional que las concedidas por via de anticipo á las 
líneas de Galicia y Astúrias.»

»Palacio de las Cortes 6 de Julio de 4869. =  Tomás 
Rodríguez Pinilla. =  Santiago Diego Madrazo. =  Julián 
Sánchez Ruano. =  Rafael Prieto. =  Alvaro Gil S a n z .=  
Manuel Merclo.=óF. Montemar.»

En su apoyo dijoEl Sr. r o d r í g u e z  P IN IL L A : No seguiré el ejemplo del Sr. Gil Vírseda recordando la situación y per
juicios de la provincia de Salamanca; pero debo llamar 
la, atención de las Cortes sobre dos hechos que abogan 
por la adopción de este artículo. Ei principal argumento 
alegado por la comisión cuando ha combatido los an te
riores cara que se trataba de líneas heterogéneas y sin enlace alguno. Aquí no milita esa razón, porque se trata 
de una línea que enlaza perfectamente y que puede ha
cerse con muy corto sacrificio, hallándose las ventajas de esto á la vista y al alcance de todos.

Los sacrificios que hay que hacer para obtener esta 
ventaja son insignificantes, y aquí no hay el argumento que ha podido emplearse por la comisión en otros ca
sos, supuesto que están hechos los presupuestos; planos 
y estudios del camino á que se refiere la enmienda, y tampoco es conducente la observación general aplicable 
cuando se trataba de plantear la red de ierro-carriles, 
porque hoy son muy pocas las provincias que care
cen del beneficio de estas vias de comunicación, y al paso 
que el perjuicio que experimentan las desheredadas 
es inmenso, es muy pequeño el sacrificio que se exige á 
las beneficiadas. Además, refiriéndome sólo á los ferrocarriles gallegos, debe tenerse en cuenta que su objeto 
no se consigue bien, y que de nada sirve que esas líneas 
vayan á magníficos puertos sin estas b ifu r c a c io n e s  y

prolongaciones que facilitan las salidas de los produc-r 
tos. Y ese es el objeto de la línea de Medina del Campo á Zamora.

Espero, pues, que la comisión, de acuerdo con estas 
ideas, aceptará el insignificante aumento que ocasionara 
en el proyecto que discutimos la subvención que se 
pide; y que aceptando la enmienda, que después de todo 
es favorable á los mismos ferro-carriles del Norte y No
roeste, coadyuvará á que la Cámara la tome también en consideración.

El Sr. e l d u a y e n :  La comisión reconoce que la 
enmienda dol Sr. Pinilla redunda en beneficio de las 
provincias de Galicia y Astúrias; pero no puede acep
tarla, y en esto da una prueba de la imparcialidad qua la guia, por las razones que ya se han  dado al presentarse otros artículos adicionales análogos.

La comisión no ha  examinado más que lo relativo á  
los ferro-carriles gallegos y asturianos, y por consiguiente nada puede resolver acerca de los de otras provin
cias, para las cuales el Sr. Ministro de Fomento ha  
ofrecido traer un plan general en su dia.

El Sr. p i n i l l a :  Hay precedentes de que al tra tar
se de un proyecto de ferro-carril  determinado se h an  
hecho extensivos los beneficios á otras líneas ó ramales; 
y recuerdo precisamente que esto se hizo por medio de 
un artículo adicional al tratarse de la línea de Medina 
del Campo á Zamora. P o r  e so , y por un sentimiento de 
justicia hácia la provincia de Salamanca, hemos presentado la enmienda; y aunque nada satisfactorio para  
nuestro deseo debemos esperar después de desechada 
por la comisión y por la Cámara la de nuestro compa
ñero el Sr. Gil V írsed a , sin embargo insisto en que se vote.

Puesto á votación el artículo adicional, no fué tomado en consideración.
Se leyó otro que decia a s í :
«Pedimos á las Cortes se sirvan admitir el siguiente 

artículo adicional al proyecto de ley de auxilios á los ferro-carriles gallegos y asturianos:
«Artículo adicional. Los auxilios que por la presente 

ley se otorgan á la s  empresas de los ferro-carriles galle
gos y asturianos no podrán concederse por el Gobierno 
hasta  que, eon arreglo al art. 463 de la Constitución, se encuentre este autorizado p o ru ñ a  ley especial que fije la 
m anera de atender á los gastos que estos auxilios han 
de ocasionar al Estado.»

«Palacio de las Cortes 8 de Julio de 4869.=Tomás R o
dríguez P in i l la .= R am on  Rodríguez Leal.=»Segismundo 
Moret. =  Francisco Diaz Quintero. «=. Márcos Oria y  
Ruiz.=Cárlos Godi^ez de P az .= L u is  Alcalá Zamora.»

El Sr. M O R E T : La enmienda leida es el cumpli
miento de una  resolución que indiqué al im pugnar el 
artículo 4.°, respecto á que no se puede con arreglo al 
artículo 404 de la Constitución emitir Deuda de n ingu
na clase sin que estén votados los recursos con que pa
garla. Como entonces expuse las razones que tenia para  
creerlo así, no molestaré á la Cámara repitiéndolas aho
ra ,  y me limito á pedir al Sr. Ministro de Hacienda que 
nos diga cómo interpreta el referido artículo constitu
cional. Si cree que el anticipo que se pide no puede 
darse sin estar votados los recursos que para él se nece
sitan , como esa limitación vendría á dar el resultado 
práctico que me propongo, yo retiraría la enmienda.

El Sr. F e r n a n d e z  v a l l i n :  La comisión no pue
de admitir la enmienda del Sr. Moret-.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Estoy de acuerdo en principio con el Sr. Moret; pero como S. S. conoce, 
hay gran diferencia entre un empréstito y un présta
mo, que es lo que se concede á las Compañías del No
roeste por el art.  4.° de este proyecto, con el objeto de 
que no se pierdan los intereses que el Estado tiene en 
esas empresas, como sucederá si los caminos np llegan 
á terminarse pronto. Por consiguiente, y habiéndose 
redactado por la comisión de nuevo el art.  8.® diciéndo
se que se dará lo que esté dentro del actual presupues
to, ó sean £4 millones, creo que esta es una carga que no 
debe alarmarnos, y que desvanecidos los escrúpulos del 
Sr. Moret, S. S. puede retirar la enmienda.

El Sr. M O R E T * . Es verdad que la comisión ha  r e 
dactado de nuevo el artículo, y que queda mejor que es
taba antes; pero todavía no me satisface por completo. 
Dice así el artículo: (Leyó.) Pues bien: entonces hay 
que presentar un  capítulo adicional en el presupuesto 
para cubrir  estas cantidades; y como el presupuesto no 
está nivelado, habrá  que votar recursos. Si así se dice, 
sí á los pueblos se les manifiesta el sacrificio que va á im
ponérseles para los ferro-carriles gallegos, entonces pue
de pasar el artículo.El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Los intereses dé los  
£4 millones á que ántes me he referido, y que es lo que 
hay que pagar en el presente año económico, importan 
£ ó 3 millones, los cuales, según la prudente observa
ción del Sr. Moret, deben incluirse en el presupuesto. 
Pero como es fácil obtener esa cantidad mediante algu
na economía ó rebaja en el capítulo del mismo relativo 
á la Deuda flotante, puede quedar satisfecho el deseo 
del Sr. Moret sin necesidad de h acer lo  que S. S. p ro 
pone.El Sr. M O R E T :  En vista dé la  declaración del señor 
Ministro y su compromiso, que lo será para los Minis
tros futuros, de indicar en el presupuesto la parte que 
corresponda cada año por la nueva carga que impone 
al Tesoro el proyecto de ley que nos ocupa, retiro el ar
tículo adicional.Se leyó otro del Sr. Godinez de Paz; y no hallándo
se en el salón ninguno de los firmantes, se puso á vota
ción y fué desechado por la Cámara.

El Sr. Moret anunció que retiraba otra enmienda 
que habia presentado para que la subvención acordada 
á los ferro-carriles del Noroeste se diera en dinero.

Leyóse otro artículo adicional redactado en los si
guientes té rm in o s :«Pedimos á las Cortes Constituyentes se sirvan ap ro
bar el siguiente artículo adicional al proyecto de ley de 
auxilios á las líneas férreas de Galicia y Astúrias: 

«Artículo adicional. Será aplicable al ferro-carril de 
Campillos á Granada el párrafo primero del art. 4.° de 
esta ley, referente al modo de entregar la subvención si 
así lo solicitare la Compañía concesionaria.»

«Palacio de las Cortes 9 de Julio de 4869.=—Juan 
U lloa.=José Alvarez de Sotom ayor.=Ricardo Martínez 
Perez .=Francisco  Romero y Robledo.=Luis Dávila.== 
El Marqués de Sandoal.=Ricardo Chacón.»

El Sr. u l l o a  : Los firmantes de e§ta enmienda no 
solicitan en favor de la línea de Campillos á Granada 
subvención alguna del Estado, sino solamente que se 
haga extensivo á ella lo que se determina en el a r t  i.° 
del proyecto respecto á la forma de esa misma subven
ción, con lo cual habrá más facilidad de concluir ese ca
mino. Y como quiera que esto no perjudica al Tesoro ni 
establece privilegio en favor de n a d ie , confio en que la 
comisión no tendrá inconveniente en aceptarlo.

El Sr. s o r n i  : La propuesta del Sr. Ulloa es tan 
justa, como que está dentro de la legislación vigente; 
pero por lo mismo no debe ser objeto de una  ley nue
va. Por otra parte , como el encargo de la comisión se 
refiere sólo al exámen de los forro-carriles de Astúrias y 
Galicia, no nos es posible incluir en este proyecto otro 
que no hemos estudiado.El Sr. u l l o a : Efectivamente , lo que se pide en la 
enmienda está comprendido en la legislación general; 
pero como no se cumple, bueno es que se haga un  re 
cuerdo. Por  lo demás, yo creo que, no afectando la en 
mienda á los caminos de hierro gallegos y asturianos, no 
hay inconveniente en aceptarla.Sin más debate no se tomó en consideración el a r
ticulo.El Sr. F I G U E R A S :  Tengo que hacer una  observa
ción á la comisión. Yo presenté al art. £.° una  enmien
da que fué acep tad a , y en consecuencia de ello redac
tado de nuevo el artículo; pero como este después se h a  
retirado, ha desaparecido también la enmienda. Ahora 
bien: como esta es aplicable en algún otro artículo, su
plico á la comisión que la ponga en el 3.®El Sr. V i l l a l o b o s : Que se lea la enmienda.

Ei Sr. F I G U E R A S :  Decia así:  ^«Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar la adición si
guiente al proyecto de ley que se discute:

«Art. £.° Los anticipos á que se refiere el articulo 
anterior serán hechos á las Compañías concesionarias 
en obligaciones del Estado al precio de cotización si ex- 
eediese\te 50 por 400, y á este precio si fuero inferior.»

»Palacio de las Cortes £5 de Junio de 4869. =»E. F i -  
g ü e ras .= E .  Cb.ao.=Pedro Mateo Sagasta .=Pedro  Calderón .^M ariano  R ius .= R up erto  Fernandez délas  Cue
vas.— Mariano Cancio Villamil.»De manera que el objeto es que la Compañía n u n c a  
pueda recibir el papel que va á dársela á ménos del 50¿ 
por 400; si está á un precio superior,  habrá  de tom arla  
al precio de cotización.El Sr. e l d u a y e n  : La observación del Sr. F igue
ras es exacta ; y aceptado por la comisión el pensamien
to de S. S , podría colocarse la enmienda en lugar del
artículo £.°El Sr. F i g u e r a s  : Estoy conformo en que susti tu
ya al art. £.° retirado.Puesta á votación la enm ienda,  fué tomada en con-< 
sideración por las Cortes, y sin debate se aprobó coma artículo £.°

El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Este proyecta 
de ley pasará á la comisión de corrección de estilo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Discusión del 
dictámen sobre el proyecto de ley declarando quién es  la Autoridad competente para entrar en el domicilio dei 
ciudadano en los casos de contrabando.Leido el referido dictámen, y no habiendo quien pi
diese la palabra en contra de la totalidad, se procedió a¡



iri d iscusión  por artículos, y sin ninguna fueron aproba
dos los siete de que consta en estos términos.• Artículo -i * Continuarán siendo administrativos los 
procedimientos contra primeros y segundos eontribu- 
ventes cara la cobranza de sus respectivos descubiertos liouidados á favor de la Hacienda pública, y estos asuntos no podrán hacerse contenciosos mientras no se rea
lice el pago ó consignación de lo liquidado en las cajas
del Tesoro público. .Art % * La base de estos procedimientos sera la relación ó el certificado expedido por el funcionario direc
tamente encargado de la cobranza, en el que se acredi- te el descubierto después de hacerse constar haber sido 
invitado al pago el deudor con la antelación y en la forma que determinan las disposiciones administrativas.Art. 3.* La tramitación de estos procedimientos sera 
la que la ley y disposiciones administrativas señalan a
la via de apremio.Art. V  El Juez de paz sera competente para decre
ta r  la entrada en el domicilio de un español ó extranjero 
residente en España con el objeto de llevar á efecto ios embargos de bienes acordados en el procedimiento ad
ministrativo. , v-Lo será igualmente para autorizar la venta de bienes 
muebles ó inmuebles en el mismo procedimiento, cual
quiera que sea el importe de» débito.No podrá autorizar dicho embargo y venta de bie
nes sino cuando de los expedientes resulte haberse lle
nado todos los requisitos que para que una  y otra sean procedentes exigen las leyes que rigen el procedimiento 
administrativo. Llenados estos requisitos, no podra ex
cusarse en modo alguno de autorizar aquel embargo ó
Yei\ r t .  S.° Serán asimismo competentes los Jueces de paz para decretar el reconocimiento de la morada y Ja 
aprehensión de los efectos de contrabando que en ella 
pueden hallarse dentro de la zona f iscal, cuando la 
persecución exija aquellos actos en virtud de sospecha fundada que abriguen los funcionarios encargados de 
dicha persecución.

Esta  autorización habrá de darse en el acto de ser 
'requerido el Juez por estos funcionarios, levantándose 
acta en que consten los motivos racionales en que des
cansa la sospecha. El registro de la morada no podrá 
hacerse de noche.Sólo podrá negarse la autorización cuando la sospe
cha sea claramente infundada.Art. 6.° En el caso de incompatibilidad, ausencia ó 
enfermedad del Juez de paz, será reemplazado por quien 
designen ó hayan designado las leyes.Art. 7.° El Gobierno dictará Jas «disposiciones ne
cesarias para la ejecución de la presente ley, armoni
zando con ella el procedimiento administrativo de 
ap rem io .»El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Este proyecto 
de ley pasará á la comisión de corrección de estilo.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cantero): Discusión del 
dictámen de la comisión del ferro-carril de Granollers á 
San Juan  de las Abadesas.Leido el referido proyecto, y no habiendo quien p i
diera la palabra en contra de la totalidad, se pasó á la 
discusión por artículos.

Leyóse el 1.°, que decia así:«Artículo 1.° El pago de la subvención que concede 
.la ley de £6 de Junio de 1867 para la construcción del 
ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas 
se verificará en títulos del 3 por 100 consolidado al tipo 
de cotización.»Pidió la palabra en contra ,  y dijo

El Sr. GOHIIS: No voy á oponerme á la realización 
de un ferro-carril que es de suma utilidad para Catalu
ña ;  pero sí á hacer una indicación, porque no me satis
face Ja redacción que se da al art. 4.® El ferro-carril 
que vaya á los criaderos de San Juan carece de impor
tancia si no llega hasta su término, es decir, si no pasa 
de San Quirse de Bésora; por lo tanto quisiera que se 
dijese que para el caso en que no hubiera licitadores en 
la primera subasta se anunciara una segunda mejo
rando las condiciones de la subvención con el fin de 
que haya postores.

Si no se hace a s í , podrá resultar que con recursos 
del Estado se va á construir una parte de ese camino, 
cuya utilidad verdadera está en que llegue á los criade
ros de San Juan de las Abadesas.

El Sr. f i g u e r a s : El pensamiento capital del proyecto es que este camino grave lo ménos posible los in
tereses del Estado. Cuando se hizo la concesión en 4867 
se creyó que los treses subirían hasta el 60 por 400; y como hoy están al 26 ó 21, resulta que ha bajado el im
porte de la subvención. Por esto la comisión propone 
que este papel se dé al tipo de cotización, con la espe
ranza de que cuando haya de pagarse nuestro crédito 
habrá  mejorado y no habrá gravámen para el Erario 
público, no fijándose desde luego el tipo porque enton
ces los que pensaran entrar  en ese negocio podrían 
temer que los legisladores de hoy se equivocaran como 
los de 1867.Pero dice el Sr. Gomis que si no hay postor en la 
primera subasta se anuncia una segunda con au m en
to de garantías, es decir, con aumento de subvención. ¿Y cómo S. S., que se dolia de que se dieran subvencio
nes á otras líneas, viene ahora á pedirla para San Juan 
de las Abadesas?Además, como ya está construida una  parte del ca
mino, contando con la garantía de las obras hechas creo 
yo que es fácil que haya postores.Por tanto ruego al Sr. Gomis que no insista en sus indicaciones, pues la comisión está animada de los mis
mos deseos de S. S.El Sr. g o m s s : No me he opuesto á que se diera 
subvención á otras lineas; lo que hice fué dolerme de 
que habían de ser infructuosas, y esto mismo temo que 
suceda en el artículo de que se trata.

Sin más debate se aprobó el artículo.
El Sr. Secretario Llano y Pérsi leyó el 2.°, que de

cia a s í :«Art. 2 .° La empresa cencesionaria abonará en el 
plazo de 60 dias, contados desde la fecha de la concesión, el valor de los estudios, obras e jecutadas, materiales acopiados y terrenos expropiados con destino al ca
mino, importantes, según tasación pericial, 4.837.401 
escudos 578 milésimas: esta cantidad deberá entregar
se á la  sindicatura de la quiebra sin la deducción á que

se refiere el art. 28 de la ley general, confirmado por 
el art. 5 o de la de 26 de Junio de 1867.»Leyóse también la siguiente enmienda: o«Pedimos á las Cortes se sirvan adicionar el art. 2. 
del proyecto de ley relativo á la subvención del ferro
carril de Granollers á San Juan de las Abadesas con las 
palabras siguientes:«Debiéndose abonar por la sindicatura el importe de 
los gastos de la t a s a c ió n  que ha servido de base para la 
citada ley con arreglo á la cuenta .»Palacio de las Cortes 8 de Julio d e  4869—Gabriel Rodriguez.=Telesforo Montejo y Robledo.=Francisco 
j over . =  Cipriano S e g u n d o  Montesino. =  Bonifacio de 
Blas.==José Jimeno Agius.=—Estanislao Suarez Inclán.»

El Sr. F E R R A T G E S :L a  comisión admite la en
mienda.A b i e r t a  discusión sobre el articulo con la enmien
da, dijoEl Sr. V IL L A L O B O S : El plazo de 60 dias es angus
tioso , y me parece que debiera ampliarse á 400 ó 120 
para que pudiera haber más concurrentes á la subasta.

El Sr. F E R R A T G S S : Ese plazo es el que establece 
la ley, y la comisión no puede variarle ; pero según mis 
noticias, los acreedores están dispuestos á hacer un  
convenio dando un plazo que excede en mucho al que 
desea el Sr. Villalobos para facilitar la construcción del 
camino.Acto continuo se aprobó el a r t ícu lo , y sin debate 
el 3 °Leyóse el 4.°, que decia así: =«Art. 4.° Si ño hubiere postor en la subasta, se a u 
toriza al Ministro de Fomento para concederá  los acree
dores la construcción del camino de hierro hasta San 
Quirse de Bésora en estado de explotación, invirticndo 
para ello el valor de la subvención, dejando los acree
dores amortizada la tercera parte del c réd ito , que se 
entregará á la sindicatura.»El Sr. g o m i s  : Quisiera que la comisión aclarara 
un  poco este artículo. Se dice: «la línea en estado de 
explotación.» ¿Quiere esto decir hasta dejarla en ese 
estado?El Sr. F E R R A T G E S : Efectivamente, quiere decir 
hasta dejarlo concluido ó en estado de explotación, que 
es lo mismo.Sin más debate se aprobó el a r t ícu lo , y acto con
tinuo el 5.°

Se leyó el 6.°, redactado en estos térm inos :«Art. 6.° Interin no se verifique la concesión defini
tiva del ferro-carril, la explotación corresponderá á los 
acreedores hasta Ja total extinción de su crédito.»

El Sr. r a m o s  C A L D E R O N : Me opongo á este pro
yecto de ley, como me he opuesto al relativo á los fer
ro-carriles de Asturias y Galicia, como me opondré á 
todo lo que sea conceder subvenciones nuevas á las em 
presas, porque no creo que Ja situación del país y el es
tado lamentable de la Hacienda nos permiten estas gene
rosidades. Pero como ya está tocando á su fin la discusión, 
pues estamos en el art. 6.°, no entro en consideraciones 
más extensas, y me limito á hacer una ligera indicación 
respecto al que acaba de leerse, y para que los intereses 
del Estado resulten lo ménos perjudicados posible. Así, 
pues, en mi opinión no estaría demás que se dijera^ que 
en el caso que la línea hubiera de adjudicarse á los 
acreedores, estos no cobraran por completo el producto 
del camino, sino que partieran los ingresos con el E s 
tado en jus ta  compensación de la protección que se 
les dispensa.El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Debo decir al se
ñor Ramos que estoy conforme con S. S. en la necesi
dad de ser muy .parcos en materia de subvenciones; 
pero que aquí no se trata de ninguna subvención nueva, 
sino de una que viene concedida por una ley anterior; 
así como también debe observar S. S. que se refiere á 
un camino que está ya en construcción, y cuya conclu
sión importa al mismo Estado para indemnizarse de la protección que le ha dispensado. En ese camino ha  ha
bido dificultades; pero estas no han consistido en la pro
vincia, sino en que ese camino se cedió á una sociedad 
que desgraciadamente quebró por colocarse en malas 
condiciones, y hay hechos 48 kilómetros, puestos rails 
por valor de 5 millones de reales, y construidos puentes 
en que no falta más que tender los tableros.

Pero quiere el Sr. Ramos Calderón que el Estado 
parta con los acreedores los beneficios de la explotación. 
¿P u es  sabe S. S. lo que ha sucedido? Que el Estado ha 
ingresado en sus arcas 4 millones, importe del depósito 
constituido por la primera em p re sa , y este dinero lo 
pierden los acreedores que han puesto allí su capital y 
que por lo tanto se encuentran perjudicados.

Por consiguiente, no hay  razón para lo que desea 
S. S., ni tampoco para abrigar temores de que el cami
no no se h a rá ,  supuesto que el Estado participa de los 
beneficios que han de resultar de su construcción, por
que tendrá el carbón que necesitan los buques de la 
Armada á mitad de precio que ahora. De manera que el Estado ganará sólo en el hecho de concluirse el camino.

El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n :  Me parece que el señor Ministro de Hacienda ha  padecido una equivoca
ción.Es verdad que por la ley de 26 de Junio de 4867 el Estado, en cumplimiento del art.  28 de la ley general de ferro-carriles, se quedaba con esa parte del depósito; 
pero por el art. 2.° que acaba de aprobarse el Estado 
tiene que devolver esa parte.Precisamente dice así: «Esta cantidad (la de los 48 
millones) deberá entregarse á la sindicatura de la quie
bra sin la deducción á que se refiere el art. 88 de la ley 
general, confirmado por el art. 5.° de la de 86 de J u 
nio de 4867.»El art. 88 de la ley general de ferro-carriles impone 
la pena de caducidad por quiebra; el art. 5.° de la ley 
de 86 de Junio la confirma, y nosotros, por el art.  8.°, 
anulamos esas disposiciones. Por consiguiente, esos 4 
millones se devuelven : esta es la verdad.

Véase, pues,  cómo esto es una nueva subvención 
que ascenderá á 88 millones de reales nada ménos; es 
decir, al doble de lo que disponía la ley de 86 de Junio. 
Por esta ley la subvención se daba en títulos del 3 por 400 
al 50, y hoy se ha de dar al precio de cotización; de 
donde resulta que lo que antes ascendía á 44 millones 
de reales efectivos ascenderá hoy á 88 millones de reales efectivos.

La cosa me parece que merece bien la p e n a , y por

lo mismo yo espero todavía que la comisión aceptará mis indicaciones. Es cuanto tengo que decir.
El Sr. f i g u e r a s  : El Sr. Ramos Calderón tiene r a 

zón en cierto punto.Realmente el depósito no le beneficia el Gobierno, 
sino que le benefician los acreedores, porque no era ju s to que por castigar á los que no habían cumplido sus 
compromisos se castigase á los acreedores que habían 
visto que el dinero que habían dado para las obras se 
habia distraido de su objeto.

Por eso el Gobierno creyó que debía modificar la ley 
en ese punto; y si el Sr. Ministro de Hacienda ha hablado 
de esos 4 millones en la forma que lo ha hecho, ha sido 
por reminiscencias de otro proyecto en cuya discusión 
ha tomado parte en está Cámara en otro tiempo.

La comisión no puede aceptar la indicación que ha  
hecho el Sr. Ramos Calderón §n atención á que no ve 
su necesidad ni su objeto. ¿Qué quiere S. S.? ¿Que los acreedores partan con el Gobierno? Pues entonces sa
crificamos á los acreedores que han venido aquí á traer 
su dinero en virtud de una ley que ha  sido tan imper
fecta, que no ha tenido el Estado medios de asegurar 
sus créditos. Nosotros hemos de dar al mundo una prueba de moralidad para que puedan los capitalistas venir 
á España á depositar su dinero. ^Habia dos sistemas que seguir: uno el de la tutela 
del Gobierno, y otro el de la libertad completa. Nos
otros nos fijamos en un término medio, que ni fué la tu 
tela ni la libertad completa; los extranjeros trajeron 
aquí sus capitales creyendo que los tenían seguros; pero 
se encontraron con las leyes españolas, que se pintan 
solas para que cada cual haga lo que le dé la gana, y para que ellas no puedan nunca realizar lo que íes cor
responde. De aquí ha resultado que los capitales extran
jeros se han retraído de acudir á nuestros ferro-'carri- 
les. Ahora quisiera el Sr. Ramos Calderón que dijéra
mos á los capitales extranjeros: «El producto de vuestro 
trabajo, el producto de vuestros capitales habréis de 
partirlo con el Gobierno.»¿Pues por qué se ha de hacer esto? Si e\ Gobierno 
alcanza una gran ventaja con que no se pierda lo he 
cho, con que tengamos un ferro-carril carbonífero que 
no tan solamente sirva los intereses de la Armada, sino 
los de un país tan laborioso é industrial como Cataluña; 
si el país ha de obtener grandísimas ventajas de todo 
esto, ¿por qué se ha  de hacer lo que quiere S. S.?A nosotros nos parecería una grande injusticia que 
después de haber hecho la reforma de los Aranceles, que 
después de amenazarles con que en el término de 48- 
años llegaremos á los derechos fiscales, no hiciéramos lo 
posible por poner el carbón al alcance de los industria
les y porque lo obtuviesen lo más barato posible. Por eso hemos suscrito este proyecto de l e y , y por eso fio podemos admitir  la enmienda del Sr. Ramos Calderón, 
cuyas observaciones, aparte de todo, convendrían más 
á la totalidad que al art. 6.° que ahora se discute.

Leido de nuevo por el Sr. Secretario Llano y Pérsi 
el art. 6.°, y puesto á votación fué aprobado, anunc ián 
dose que este proyecto pasaria á la comisión de correc
ción de estilo.El Sr. p i n o : Deseo dirigir una súplica á la mesa.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Puede V. S. 
hacerlo.El Sr. p i n o  : A pesar de haber asistido á los deba
tes de la comisión, y de estar conforme con ella, no pu 
de firmar el dictámen, y desearía que se subsanara esta 
falta.El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Cantero): Constará la 
reclamación de V. S.
Trasfer encía de créditos en el presupuesto de Fomento.

Leido el dictámen por el Sr. Secretario Llano y P é r '  
si; y no habiendo quien pidiera la palabra en contra, 
fué aprobado sin discusión.
Ratificación del tratado de a m istad , comercio y navega

ción con China.
Leido el dictámen por el Sr. Secretario Llano y 

Pérs i ,  fué aprobado sin que nádie pidiera la palabra en 
contra.

Reform a de los establecimientos penales.
Se leyó el dictámen relativo á este asunto; y no ha

biendo quien pidiera la palabra sobre la totalidad, se 
procedió á la discusión por bases , aprobándose las seis 
primeras.Leida la 7.a, y abierta discusión sobre ella, dijo

El Sr. c o r o n e l  Y  o r t í z : Señores, el dictámen 
de la comisión sobre mejora de los establecimientos pe
nales me parece en general muy bueno; pero desearía 
que esta base fuera más explícita, y que se dijera si por 
islas adyacentes se entiende las Canarias, dé lo  cual me 
alegrarla mucho, ó si sólo han de comprenderse las Ba
leares.

También creo que en lugar de decir en esta base y 
en la 8.a extinción de la pena, podria decirse cum plim ien - to, porque estando comprendidas en ella las penas perpe
tuas , parece más natural que se diga respecto de estas 
se cu m plirán, y no se ex tin gu irán, locución sólo á propósito para las temporales.

El iSr. L O P E Z  B O T A S': Señores, la comisión ad m ite desde luego las indicaciones del Sr. Coronel y Ortiz, 
porque cree que las islas Canarias deben comprenderse 
entre las adyacentes, como se viene haciendo desde 
mucho tiempo; y no tiene tampoco inconveniente en 
aceptar que lo mismo en esta base que en la siguiente 
se susti tuyala  palabra extinguirán  con la de cumplirán, 
que efectivamente es m;is propia.

El Sr. e r a s o  : Yo, que estoy enteramente conforme con el proyecto que se discute, debo sin embargo h a 
cer algunas observaciones á esta base. En ella se dice 
que se extinguirán las condenas, á pesar de que se ha
bla de penas perpétuas en Ceuta, MelilJa, Alhucemas, El Peñón y otros presidios establecidos en las islas adya
centes. Esto reforma algunos artículos del Código pe
nal, y me parece que 110 debe hacerse la  reforma de 
soslayo, sino meditándola mucho. Ruego , por lo tanto, 
á la comisión que ponga algo en el artículo que haga 
comprender que ciertas condenas pueden cumplirse en 
Ultramar, como lo dice el Código.

El Sr. f u e n t e  a l c á z a r : Sres. Diputados, la co
misión necesitará muy pocas palabras para contentar al Sr. Eraso. S. S. no se ha  detenido todo cuanto debiera 
al leer los artículos del Código penal á que se refiere,

porque la base, léjos de estar en contradicción, está de acuerdo con ellos. La pena de cadena perpétua, según el artículo 94 del Código, se ha  de cumplir en los estableci
mientos de Africa, de la Península ó de Ultramar: lo mismo sucede con la reclusión perpétua; y por fin , en 
el art. 408 se establece también que la relegación ha de 
ser en Ultramar. En nada, pues, se oponen esos artícu
los al proyecto que se discute; y aun cuando la comisión hubiera podido reformarlos en esta ley si lo hubiera tenido por conveniente, no ha creído que lo era, y ha 
acomodado á ellos el espíritu de la base.El Sr. e r a s o : Señores, yo, que oigo siempre con 
tanto gusto al Sr. Fuente  Alcázar, no he podido con
vencerme hoy con sus razones.

Es claro que hay penas que se pueden cumplir en 
Africa; pero hay otras que el Código penal dice que se 
han de cumplir en U ltram ar,  y estas no pueden estar 
comprendidas en la base 7.a de la comisión.

Por lo demás, yo no niego que las Cortes tengan fa
cultad para variar el Código p en a l ; pero no creo que deben hacerlo de este modo, sino anunciándose que se va 
á hacer, para que los Diputados estudien las reformas 
que se propongan. Ruego, pues, á la comisión que acep
te mi enmienda.

El Sr. f u e n t e  A L C Á Z A R : Yo siento mucho no poder acceder á lo que quiere el Sr. Eraso; pero la in
dicación de S. S. está ya atendida en la base 8.a, y me 
parece que holgaría ponerla también en otra.

En  seguida se leyó de nuevo la base 7.a, y fué apro
bada.Se leyó la base 8.a; y abierta discusión sobre ella, 
dijo

El Sr. O R IA : Tengo la convicción, señores, de que 
este proyecto adolece de alguna precipitación. Obedece 
á dos principios: uno que se refiere á la ciencia del De
recho , y en esto siento yo que no haya venido por el 
conducto por que yo creo que deben venir estas cosas. 
Y no seguramente porque no reconozca ilustración en 
los dignos individuos que la han  presentado , sino por
que me parece que no es conveniente que vengan aquí estas reformas sino por cierto conducto.

Hay después en el proyecto algo respecto al sistema 
penitenciario, de que yo me hubiera ocupado si hubiera 
tenido más tiempo; pero concretándome á la base 8.a, 
dice esta: (Leyó.) ¿Es que está decretada ya la abolición 
de la pena de m uerte ,  ó que la base se anticipa á esa 
idea? Y en este último caso, ¿por qué venimos á prepa
rarnos contra una  eventualidad que puede no llegar? 
¿No podria suceder m añana que hubiéramos hecho una 
cosa completamente inútil?Por otra pa rte ,  señores, ¿por qué establecer tan re
motas esas colonias penitenciarias? Eso no ocasiona 
más que grandes gastos para conducir los penados á 
ellas, porque la seguridad es la misma léjos que cerca; y 
llevándolos á esa distancia lo único que se consigue es 
que si se fugan vayan á ejercer sus malas artes á pro
piedades que no sean nuestras ,  lo cual no me parece 
m uy bien hecho.Ese sistema no mejora tampoco la situación de los 
penados: léjos de eso, estarían m e jo re n  la Península, 
y se convencerían , estando los establecimientos bien 
montados, de que no podían escaparse.

No estoy conforme tampoco con que se lleve á estos 
mismos establecimientos á los condenados á relegación 
por delitos políticos, porque esta no es una pena infa
m atoria ,  como no lo es tampoco la de extrañamiento; 
y no está bien que á los que merecen estas penas se les 
confunda con los criminales.

Además, y concretándome á las últimas palabras de 
la base, no sé yo quién ha de ser el que decida si un 
criminal tiene ó no arrepentimiento. Si la sociedad no 
ha hecho nada para que ellos se arrepientan, ¿qué dere
cho tiene á exigir que lo hagan? Si no les presentamos 
el camino del bien , ¿cómo hemos de exigir que le si
gan? Es imposible pedir que los hombres sean buenos 
si 110 se les enseña la satisfacción que produce la profe
sión del bien; y pensar en que los hombres dejen de ser 
lo que son para ser lo que d e b e n , es hacerse ilusiones.

Ruego, pues, á la comisión , y en caso de no hacerlo 
esta al Goljierno, que atiendan mis observaciones.

El Sr. F U E N T E  a l c á z a r :  Yo siento haber oido 
al Sr. Oria que Ja comisión habia presentado su trabajo 
sin la debida meditación. Esto no es así: la comisión se 
ha reun id o , ha  estudiado , ha emitido su dictámen; y si 
las bases no son buenas, no depende de la voluntad de 
los que las hemos redactado, sino de que no han sabido 
hacer más.

Yo siento también que el Sr. Oria no crea en la efi
cacia del sistema penitenciario; es decir, una cosa acep
tada por cási todos los jurisconsultos, y que ha  dado 
buenos resultados en la p rác t ica , además de estar de 
acuerdo con la teoría.

S. S. nos ha criticado porque nos anticipamos á la 
abolición de la pena de m uerte ,  y S. S. debe tener en cuenta que estas son bases, que no son artículos ya definidos, y que no es extraño por otra parte que las h a yamos presentado en ese sentido hasta cierto punto, 
puesto que ya se ha podido calcular cuál era el espíritu 
de la Cámara respecto de esta determinada é importan
te materia. Además, Ja base se refiere á otras clases de 
personas quo las condenadas á muerte , y no es exclusi
va para el caso de que la pena de muerte llegue á des
aparecer.

En cuanto á los presos políticos, la base 48 estable
ce lo preciso para que nunca puedan confundirse con los que lo sean por delitos comunes.

El Sr. o r i a : Lo que yo he dicho es que en esos 
establecimientos, sea ó no en un departamento dis tin
to , como establece la base 48, pueden ir los presos po
líticos, y eso no quiero yo que suceda por delitos que, 
como los políticos, sólo son de circunstancias.

El Sr. F U E N T E  a l c á z a r :  Dice S. S. que no quiere 
que se confundan los condenados á relegación con los 
demás criminales; pero debe tener en cuenta que esa 
pena ha de sufrirse en Ultramar, y que allí no tenemos 
otros establecimientos que esas colonias, á las cuales 
hay que llevar por lo tanto los presos políticos, au nque  
á un departamento especial.

El Sr. p x n i l l a  : Yo no he podido com prender lo  
que quiere el Sr. Oria respecto al sistema penitenciario: 
nosotros, los que nos ocupamos de estos asuntos, está
bamos hace mucho tiempo reclamando la reforma que 
hoy se plantea por esta ley; y por mi parte, au n q ue  no

la creo de una  perfección absoluta, creo que indudablemente mejora mucho lo que hay hoy.
El Sr. Oria se alarmaba de que en caso de abolirse 

la pena de muerte se llevara á los penados á lejanas tierras. Pero ¿qué otra cosa han hecho las demás nacio
nes? ¿Y qué grandes resultados no han producido e s a s  colonias en Portugal? ¿Qué buenos efectos no han he
cho las colonias militares de Rusia?#

Creo, pues, que las bases son convenientes y urgentísimas, y ruego á las Górtes que las aprueben.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Pinilla ¿hablaba en 

contra?
El Sr. p i n i l l a : No, Sr. Presidente; habia pedido 

la palabra en pro.
El Sr. p r e s i d e n t e : E n la mesa se habia oido que 

S. S. la pedia en contra , y por eso se le ha  dado; de 
otro modo no hubiera podido haber dos turnos seguidos en pro.

El Sr. Oria tiene la palabra para rectificar.
El Sr. o r i a : Yo soy partidario del sistema penitenciario más humano que pueda concebirse; pero también 

soy partidario de aquel que sin fiarse al acaso y dentro 
de fórmulas precisas llegue respecto de los criminales 
al resultado que la sociedad se propone.E n  seguida se leyó la base 8.a, y fué aprobada. -

El Sr. p b e s x d e n t e : Se suspende esta discusión.Las Cortes concedieron licencia á Jos Sres. Sancho, 
Gil Berges, Abascal, Rodríguez Moya, Carra talá ,  Gon
zález del Palacio y E ra s o , quedando lleno el cupo que 
marca el reglamento.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérs i) :  ¿Acuerdan 
las Cortes reunirse m añana en secciones después de la 
sesión?

Estas lo acordaron.
El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: la 

discusión pendiente y demás asuntos señalados para hoy.
Se levanta la sesión.
E ran  las siete ménos cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
IM PRENTA NACIONAL.

Con el objeto de satisfacer oportuna y efi
cazmente las justas reclamaciones de la G a c e ta  
d e M a d rid  , se advierte á los señores suscrito 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscnciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. *

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a , PROMULGADA EN MADRID el dia 6  d e  Junio
de 1869 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

SE A R R IEN D A N  EN DOBLE Y PÚBLICA SUBAS- 
ta ,  cada una  de por s í,  las fincas pertenecientes al Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez, denominadas Cor
tijo do la Viña del C on d e , de Paredillas y baza de Sis- 

tos, las tres de riego, situadas en el partido primero de la Vega de Málaga.
El remate tendrá lugar á las doce de la m añana del 

45 del actual en dicha ciudad, casa del Administrador 
de S. E., plaza de R ieg o , y en Madrid en las oficinas del 
citado Excmo. Sr., caile de Santa Isabel, núm. 48, en 
cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de condiciones.

Madrid 8 de Julio de 4869.=  Carlos G. Llaguno.. _____________________________ X —58—4
p  A L E R Í A BIOGRÁFICA DE ARTISTAS ESPAÑ O- 
VT les del siglo XIX, por D. Manuel Ossorio y B ernard .— 
Se han publicado los nueve primeros cuadernos, y está 
en prensa el 40.

Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta, calle 
de Carretas.

COMISION LIQUIDADORA DEL BANCO DE ECO- nom ias .— Se ruega á los deudores á esta Sociedad, cuyos créditos no excedan de 3.000 rs. de capital,  se 
presenten en estas oficinas, calle de la Estrella , núm e
ro 3, cuarto tercero derecha,  de dosá  cuatro de la tar
d e , y en los dias del 48 al 80 corriente , á solventar su 
adeudo; previniéndoles que pasado este dia la comisión 
tiene acordado sacarlos á pública subasta, anunciáncfo»- 
lo en los periódicos ofioiales.=El Secretario. X —88

COLECCION LEG ISLA TIV A DE E S P A Ñ A .— E DI- 
cion oficial.—Se ha publicado el tomo del 8.° semes

tre de las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, 
pertenecientes al año de 4867, hallándose de venta en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San Martin al precio de 8 escudos 800 milésimas 
tomo. —8

VARONES IL U S T R E S  E S PA Ñ O L E S. — MAGNÍ- 
fica colección de 144 retratos de nuestros principa

les personajes antiguos y modernos desde Ñuño Nuñez 
R asura ,  grabados en láminas de cobre por varios Pro
fesores. Se vende en la Calcografía Nacional, cuyo des
pacho y demás dependencias se hallan en eí edificio de 
la Academia de San Fernando , calle de Alcalá , núme
ro 44, piso entresuelo de la derecha,  al precio de 6C0 
milésimas (6 rs.) cada estampa, y á 800 (8 rs.) con el 
epítome biográfico impreso de cada personaje.

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE |En M adrid , en la  A d m in istrac ión  de la  Im - 1 

p ren ta  N a cion a l, p laza  de F on tejos (a n tig u a  
casa de P o s ta s ).En p ro v in c ia s , en tod as las A d m in istra 
c io n es  de C orreos.En P a r ís , C. A S aaved ra , ru é  T aitb ou t, 
n ú m ero  55. — Mad. C. B on n é S ch m itz , 22, ru é  
F avart.

PRECIOS D E SUSCRICIO N.
u  . .A ¡ P o r  un m e s   4 eses . 200 rails.
^  a  ............... j Por tres  m e s e s   3 60 0
P ro v in c ia s , inclusas  í Por tres m e s e s   6

las Islas Baleares y  1 Por  seis meses   4 2
C an a rias ..................f Por un a ño ...................... 32

U l t r a m a r .....................  Por tres  m e s e s   9
w . l Por tres  m e s e s   7 200E x tra n je ro ...................j p or seig moses   44  400

L os an u n cios  y  su scr ic io n es  para la GA
CETA se rec ib en  en el despacho de lib ro s  de 
la  Im p ren ta  N acional desde las d iez  de la  m añana hasta  las cin co  de la  tard e to d o s  lo s  dias: lo s  fe stiv o s  so lam en te de on ce á un a.

Para la ven ta  de obras y  ejem p lares de la GACETA está  ab ierto  el despacho desde las  n u ev e  de la  m añana hasta  las se is  de la tarde.La co rresp o n d en c ia  o fic ia l y  dem ás com u 
n ica c io n es  se rem itirá n  con sob re al Sr. In s
p e c to r  de la  Im p ren ta  N acional.No se rec ib irá n  bajo n in g ú n  p retex to  carta  
n i p lie g o  q u e n o  v en g a n  fran qu eados.

SANTO DEL DIA.
San A ñ á d e lo ,  P apa  y  márt ir .

Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Nuestra Señora 
d el  Carmen (calle de Atocha).

OBSERVATORIO DE M ADRID  Observaciones meteorológicas del d ia  12 de Julio de 4 869.

t e m p e r a t u r a
Y H U M E D A D D E L  

A I R E .del baró- ■_  , , ----  DIRECCION ESTADO
metro re-

HORAS. iuciáa á 0° Term óm etro
y en mili- y c lagede lT ien to ,  del cielo,

metros.  seco,  hume. 6

6 m . \ .  709,36 20e,8 14c.7.E ...................B r i sa . .  D.°, calina
9 i d . . .  708.73 28°,2 17*3 E. S. E . .  I d e m . . . Idem.

42 dia. . 707,87 3 3 \ 9  48 8 S  I d e m . . . Idem.
3 tarde 706,64 36°,4 20°.4 S.................Br.* íte. Cási id.
6 i d . . .  706,84 33°,8 48*78 O Brisa. . Ais. nubs.
9 noche 706,40 279,0 45*,8 O. N. O . I d e m . . . Desp.0

'emperatura max im a  d e l  a i r e , á la  s o m b r a  .............  36,9 j
dem m ínima da i d .       49,9 i

Diferencia .  .................................................. 47.0

temperatura máxima d e  la t i er r a ,  á c ielo  d escu b ier to .  » 
dem mínima de  i d ...................... . . . . . ............................. .. 4 6,0

D i f e r e n c i a . .................. ........................ .... »

remper-atura máx im a  al so l ,  á 4 ,47 m e tr o s  d é l a  t ierra . 44 0
Idem id .  dentro  de  una esfera  de  c r i s t a l ................... .... 64,0

D iferen c ia ................................. ..................................... .. 47 0

Lluvia en  las  24 ú l t im as h oras  , en  m il ím etros .  ...........  »

N o ta . En los  d iez  últimos a ñ o s ,  d e s d e  el 4 860 hasta  el cor
r iente  in c lu s iv e ,  las  tem peraturas  observa d a s  en e l  d ia  anterior 
al d é l a  fecha  fu er o n  la s  s iguientes  :

_______ HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ^

f i m  9 m  3 t  Ot 9 , !  4

4860 49*,2 24°,6 2 9 \ 8  34c,0 30°, 8 259,4 20°,9
4 864 4 8 ,9  24,4 2 9 ,5  32,4  2 9 ,6  18,0  4 4 ,9
4 862 4 9 , 6  2 5 ,8  2 9 ,3  3 3 ,0  2 9 ,8  24 ,6  2 0 ,2
4 8 63 2 1 ,5  26 .4  32 ,4  3 2 , 8  30 ,7  2 2 .5  2 0 ,5
4864 4 4 .0  2 1 ,5  2 6 ,7  2 8 ,7  2 6 .6  2 2 ,5  2 0 ,2
4 865 4 8.4 26,4 2 9 , 2  3 1 ,9  29,7  2 4 ,7  24,4
4 866 4 9 ,9  2 6 ,4  3 2 ,3  3 5 ,8  30,7  2 6 ,5  22,4
4 867 4 8 ,3  2 5 ,2  2 8 , 8  3 1 .0  2 7 ,3  2 2 , 2  4 9 ,7
4 868 4 9 ,0  2 3 ,2  26,4 2S ,2 25,4  24,4 4 8,4
4 869 2 2 ,5  3 0 ,4  35.4 3 4 ,3  3 4 , 4  2 7 ,3  2 3 ,2
Las tem p eratu ras  ex tr em a s ,  agua evaporada  y  llovida, d irec

ción y  ve lo c id a d  d e l  v ien to  fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

Ai~' Máxima Mínima. “ I*™* RJ“dPa°.’ Llovida. Dirección. ' ¡d°d
mm rom km

4 860 34° .9 4 6°.6 3 S \ 5  42 5 0.0 ne- no- so . .  »
4 864 35 ,6 16.6 45 ,0 3.7 42 0 se- n n o . . . .  »
4862 35 8 4 5 .8  45 ,4 40 4 0 0 n n e -o so . .  . »
4863 36 3 20 ,0  4 4 , 0  7.3 0.7 N , ( v a r . ) . . .  »
4864 2 9 . 7  44 ,8  3 9 , 7  6.8 0,0 ono...............  »
4865 32 ,8 15 6 39 ,4 8,7 0,0 nne- oso. . .  »
4866 35 8 4 8 .8  48 ,3 7.0 0,0 e se ...... 322
4867 31 .9 46 .2 37 .2 ^2,2 0,0 : s o ...... 468
48f'8 29 .2 47 ,3  34 ,2 8,1 0 0 so . (var.)..  470
4 869 38 .4 20 .3  45 ,8 4 4.0 0.0 f. (var.). .  44 5
N ota. N o se han recibido los despachos telegráficos con las

observaciones de provincias.

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SAN FERNANDO  
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Julio de 4869.

Km' Iesiído
H0RAS* d d o U á grados'  P° L de  ¡ h ^ v a . 1  D í rec'  Fu®rza ̂

0°. centíg. a g u a - I i C10D‘ W  CIEL0*
milíms mil íms. grams.

m. n. 762,06 20*75 43,95 80 ONO..  40 Hor. fs.
2 751,74 4 9 , 4  4 3,84 85 O NO..  20 Idem.
4 764.64 4 8 , 4  1 3,59 88 N   0 Idem.
6 764,73 1 8 , 4  43,44 87 Calma. 0 Idem.
8 762.24 2 1 , 5  14 81 80 O  o Al nube.

4 0 762,60 2 2 , 4  44,59 77 S O . . . .  14 C. cub.°
m. d . 762,32 2 2 , 8  15,46 76 0   22 Idem.

2 761.45 2 2 , 8  45,82 76 0 ...........  20 As. nubs.
4 761,15 23 .2 15,93 77 0 ...........  30 Idem
6 760,69 2 3 , 0  4 4,76 79 0 ...........  32 Ilors. ís.
8 761,20 2 1 , 2  4 5,55 86 ONO.. 4 6 Alg. celj.

1 0 761,61 2 0 , 7  46,26 93 ONO.. 22 Idem,
m . n .  760,82 1 9 ,4  45,24 94 N E . . .  24 Idem.

T em peratura máxima del d ia ...........................  2 3 °,9
Temperatura mínima del  d ia.  ..................  18 ,1
Temperatura máxima al so l ..............................  50 .1
E vaporació n  en las 24 hora s   6 ,2 m il ím et io s .
Lluvia en las 24 h o ra s ...............................................  »

Observaciones meteorológicas del 3 de Julio de 1869(1).

meíró  J m -  Tensión Hum e_ ESTADO
— • e lfo " ;  S s  &  f  la « v T  ̂  Fu£ “  dGl

0“. CdiUíg. aSua- _ CI0D- (2) CIEL#-
milíms milíms. grams.

m . n ,  760,82 49°,4 45,24 94 NE . . .  24 Al. celaje
2 759,85 4 8 , 7  13,23 85 Calma. 0 Idem.
4 760,01 4 8 , 2  42,34 82 E   0 Idem.
6 760,92 4 9 , 8  4 3,44 80 N . . « . .  0 Celajes.
8 761,43 2 3 , 4  43,34 64 S.........  10 Ais. cels.

40 761,25 2 5 , 4  44,25 61 SO  24 Idem.
m. d. 760,69 2 5 ,5  45,49 66 0   20 Celajes.

2 760,56 2 5 , 7  14,61 62 N O . . . .  30 Ais. nbs.
4 760,06 2 3 ,8  46,54 78 N O . . . .  40 Cub crto.
6 760,08 2 3 , 7  45,55 74 [ 0 ......... 20 Idem.
8 760,a  2 2 ,0  43.92 73 Calm a. 0 Cási c.°

40 760,69 21,1  15,37 85 N O . . . .  0 Al. celaje
m . n .  760,72 1 9 , 7  15,60 94 [Calma. 0 Hors. fs.

Temperatura máxima del d ia ......................... 26*,6
Temperatura mínima del dia............................... 4 7 ,6
Temperatura máxima al sol.................................  51 ,1
Evaporación en las 24 horas.     3 ,0 milímetros.
Lluvia eD las 24 horas ...........................................  »

DIRECCION G ENERAL D E COMUNICACIONES.  
Según  los partes  r ec ib id o s ,  a y e r  l lov ió  en Lcon.

(1) E levac ión  sobre  el  n ive l  m edio  del  m a r c a s , 48 m etros .
(2) Pres ión  pobre un cuad rad o  do un d ec ím e tr o  de  lado.

 B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t iz a c ió n  oficial  del  42 de Julio de  1809
F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, p u b l ic a d o ,  25-50; á plazo, 
25-50 lin cor. fir.

Idem del  3 por  100 c on so l id a d o  e x te r io r ,  publ icado , 29-45  
y  29-00.

Billetes  hipotecarios del Banco de E sp a ñ a ,  id . ,  9 7 -3 0  y  20 .
Idem id. de la segunda ser ie ,  id . ,  84-70 y 50.
B on os  del  T es o ro ,  de á 2. 000  rs . ,  6 p o r  4 00 de interés

a nu a l ,  no publ icado, 58-00 p.
Idem id. en carpetas provis iona les ,  publ icado , 57-10.

O bl igac iones  g e n e r a l e s  p o i  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2 . 00 0  rs., 
id e m ,  49-40 .

A cc iones  de! Banco  de E sp a ñ a ,  no publ icado , 4 24-50.
C A M B I O S .

L ó n d r e s  á 90 d ias  fecha , 49-80 d.
P ar ís  á 8 d ias  v i s ta  , 5 -19  d.

P L A Z A S  DEL  REI N O .

Daño. Reaeí. Daño. Ber.ef.

A lbacete   par . » L u g o .....................  » 4 / 2
A licante   par. » Málaga  5/ 8  p. »
A lm e ría ...................  1/ 2  » Murcia   par d. * »
A v i la ......................  1/4 d. x O ren se   4 / 2  »
B ad a joz   1/4 » O viedo   » 4/ 4
Barcelona   » 5/8  Patencia   » 1 /8 d.
B ilbao.........................  x 4/ 8  Pamplona  par.  »
B u r g o s . . . . . . . .  par . » P o n t e v e d r a . . .  » 4 / 4
Cáceres.................... par . » S a l a m a n c a . . . .  3/4  »
C ád iz ..........................  x 4 / 2 d .  San Sebastian. » 1/4
Castel lón   p a r p .  » S antander   * 5/ 8  d.
C i u d a d - R e a l . . .  4/ 4  » Santiago  par d. »
Córdoba  par  p. » Segov ia   1/2  #
Córu ña .................  par d. » Sevi lla.....................  par. »
C uen ca .....................  4 /4  * S or ia .......................... > ,
G erona .................  par.  » T a r r a g o n a . . . .  » 1 / 8 d.
Granada  4/2 d. » Teruel ......................  par> *
Guadalajara  1/ 2  » Toledo. ..............  par> 9
H u e lv a .....................  3/4 » Valencia  »
Huesc a ....................  par. » ValladoJid. . . .  p a r . »
J a e n - ' ......................  » 4/4 V itor ia   p ar> 9
k e01* . " . * ..............  1 /4 p. x Zam ora ....  p ar# 9
Léri(ia......................  par. » Z a r a g o z a . .  . p ar< ,
Logroño. . par  d. »

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres  10 de Julio. —  Consolidados, 93 á 4|8.
P a r í s  10  de  Julio. — i  p0r 1 0 0 ,  á 71-45 .— 4 1 ^  por 4 00 , á 

03'75. Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 29 4|8,

A Y U N T A M IEN TO  P O P U L A R  D E MADRID.
D e l o s p a r t e s  r e m i t i d o s e n  el dia de  a yo /  poi  ia intervención 

d e l m e r c a d o  de  gra n o s  y nota  de  p re c ios  de  artículos  de con
sumo, r e s u l ta  lo  s i g u i e n t e :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C arn e  d e  v a c a ,  de  3,400 á 3,600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 0,118 

á 0,1 SS e sc u d o s  l ib r a .
Idem d e  c a r n e r o ,  d e  0,1 18 á 0,4 88 e sc u d o .1 l i b r a .
Idem de  c o rd ero ,  de 0,160 á 0,165 e sc u d o s  libia.
Id em  d e  t e r n e r a , d e  0 ,400 á 0,500 e s c u d o s  l ibra .
T oc in o  añejo, de  0,370 á 0,394 e scu d os  libra.
J a m ó n ,  de  0,500 á 0 ,600 e s c u d o s  l ibra .
A ce i te ,  d e  5,600 á 5,800 e s c u d o s  a rr o b a ,  y d e  0,24 2 á 0,230 

e s c u d o s  l ibra .
P an  de  d os  l i b r a s ,  d e  0,420 á 0,170 e sc u d o s .
G arb an zo s ,  de 3,400 á 5 ,800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 0,168 á 

0 ,2 36  e scu d os  libra.
V in o ,  de  1 ,600 á 2,800 escudi,. -  a rr o b a ,  y de 0,048 < 0,118 

e s c u d o s  cuartd’o.
J ud ías ,  de 2,600 á 3 e s c u d o s  a rr o b a ,  y  de 0,118 á 0,4 30 

e sc u d o s  l ib r a .
Lentejas , de  4,800 a 2 e s c u d o s  ai r o b a ,  y de  0,096 á 0 , 1 1 8  e s c u d o s  libra.
C a r b ó n ,  de  0,600 á 0 ,700 e s c u d o s  a rro b a .
P atatas ,de  0,650 ,í o,750 e sc u d o s  arroba, y de 0,024 á 0,030 

e sc u d os  l ibra.

P R E C I O  DE  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  HOY.
Cebada, de  2 á 2,400 e s c u d o s  fanega.

Trigo v e n d i d o   836 fan ecas .
P rec io  m e d i o   4,SI6 e sc u d o s .

Lo q u e  s e  a n u n c ia  al públ ico  para  su in te l igencia .
M adrid  12 de  Julio d e  1 8 6 9 . - -  El Alcalde  primero, Nicolás M a r í a  R i v n r n

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las uueve de Ja noche.— Barba azul.
T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P aul). — A l a s  nueve 

de la noche.—Novena representación de la revista S e tiembre del 68 y A bril del 69.— Lru mascarada parisiense baile.— El artículo  33. ’
C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos) — Conjpflñ ía  ecues tre ,  g im nástica  y acrobática .— A las n u e v e  d é l a  

noche. Divertimiento infantil mímico-burlesco titula- 
do La Gran Duquesa de Gerolstcin. ~  Variada f u n c ió n  de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

J a r d í n  d e l  B u e n - R e t i r o .— A las nueve de la no- che. Concierto por la banda del primer regimiento de Ingenieros, con fuegos artificiales.E ntrada  4 rs.
N ota . Las puertas  estarán abiertas todo el dia para los que quieran pasar al cafe ó a la fonda.


